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MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE HUANTA
PROCESO DE SELECCIÓN N'OOI.2O25.OXI.EPF-MPH LEY 29230

GENERALIDADES

1.1 BASE LEGAL

La base legal aplicable al presente proceso de selección está compuesta por las siguientes
normas:

- TUO de la Ley N' 29230, Ley que impulsa la inversión pública regional y local con
participación del sector privado, aprobado mediante el Decreto Supremo N'294-2018-
EF (en adelante, TUO de la Ley N" 29230).
Texto Único Ordenado del Reglarnento de la Ley N' 29230, aprobado mediante el

Decreto Supremo N" 295-2018-EF (en adelante, TUO del Reglamento de Ley N'29230).

- Decreto Supremo N" 006-2017-JUS, Texto Único Ordenado de la Ley N" 27444 - Ley del

Procedimiento Administrativo General.

- Ley N' 27806 - Ley de Transparencia y de Acceso a la lnformación PÚblica.

- RM 239-2020-MINSA y sus modificatorias, Lineamientos para la vigilancia, prevención y

controlde la salud de los trabajadores con riesgo de exposición alCOVID 19.

- Mediante Acuerdo de Concejo Municipal N' 030-2025-MPH/CM de fecha 21 de marzo

2025, a través del cual se prioriza y realiza la conformación del Comité Especial del

proyecto "CREAC|ON DEL SERVICIO DE PRÁCTICA DEPORTIVA Y/O RECREATIVA EN

COMPLEJO DEPORTIVO CCOLLANA DISTRITO DE LURICOCHA DE LA PROVINCIA DE

HUANTA DEL DEPARTAMENTO DE AYACUCHO'' CON CÓDIGO ÚT'¡¡CO DE ¡NVERSIÓN N"

2686704, para elfinanciamiento de todo el proyecto en menciÓn.

Mediante Resolución de Alcaldía N" 074-2025-MPH/A de fecha 28 de mazo 2025, se

designa a los miembros delComité Especial.

Mediante lnforme Previo N" 005-2025-CG/GRAY, de fecha 13 Mayo de!2025, se emitió

el lnforme Previo de la Contraloría Generalde la República.

Mediante Resolución N' 0124-2025-MPH/GM de fecha 27 mayo de|2025, se aprobó las

Bases del presente proceso de selecciÓn.

Las referidas normas incluyen sus respectivas modificaciones, de ser el caso

IMPORTANTE:
para A apt¡cac¡On del derecho deberá considerarse la especialidad de las normas previstas en /as

presentes Bases.
Et Comité Especiat debe incluir en el tistado anterior toda normativa adicional aplicable al proceso de

selección o al proyecto de inversión.

1.2. ENTIDAD PÚBLICA CONVOCANTE

1.3. OBJETO DEL PROCESO DE SELECCIÓN.

El presente proceso de selección tiene por objeto la contratación de la Entidad Privada

Supervisora, resoonsable de Suoervisar la elaboración del Exoedienle Técnico v su Eiecución

dei proyecto: denominado "cREAcloN DEL sERvlclo DE PRÁcTlcA DEPORTIVA Y/O

RECREATIVA EN COMPLEJO DEPORTIVO CGOLLANA DISTRITO DE LURICOCHA DE LA
PRoVINCIA DE HUANTA DEL DEPARTAMENTO DE AYACUCHO" CON CÓDIGO ÚXICO OC

INVERSIÓN N'2686704.

R REFERENCIAL

Nombre de la Entidad Pública
RUC N"
Domicilio legal
Teléfono:
Correo electrónico
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MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE HUANTA
PROCESO DESELECCIÓN N" OOI-2O25OXI-EPF-MPH LEY 29230

1.5.

El valor referencial del costo del servicio de supervisión es de, incluido los impuestos de Ley y

cualquier otro concepto que incida en el costo total del servicio. El valor referencial es el

deteiminado en el estudio de pre-inversión con el que se declaró la viabilidad del Proyecto

FORMATO 7.4.

1.6. PLAZO DE PRESTACIÓN DEL SERVICIO

Los servicios materia de la presente convocatoria se prestarán en el plazo de Doscientos

Cuarenta (240) días calendario. Dicho plazo constituye un requerimiento técnico mínimo. Los

servicios de supervisión de esta convocatoria son prestados hasta el plazo previsto para su

culminación, el'cual debe ser, como mínimo, hasta que se concluya con el acto de liquidaciÓn

del proyecto.

El desagregado del plazo de la prestación de servicio se encuentra dentro las Bases, en los

Términol dé referenáia, en el ítem 3literal a. Se confirma que el plazo correcto es de 240 días.

Con el fin de aclarar los Plazos de Ejecución del Proyecto, este Comité Especial establece que

el cronograma de ejecuciÓn del proyecto se fijara de la siguiente forma:

FINANCIAMIENTO

El costo de la contratación de la Entidad Privada Supervisora será financiado bajo el

mecanismo de obras por lmpuestos previsto en el TUO de la Ley N' 29230, el TUO del

áeglamento de la Ley N' 29230, y será cubierto en su totalidad por la Empresa Privada

sálácc¡ona¿ aparufinaiciar la ejecuóión del Proyecto a supervisar, con cargo a ser reconocidos

en elCIPRL o CIPGN.

Elfinanciamiento de dicho costo no implica una relación de subordinación de la Entidad Privada

Supervisora seleccionada con la Empresa Privada.

obr aclones Días Calendario

- Elaboración de Expediente Técnico

- Ejecución de Obra

- Liquidación de ProYecto (*)

N DO NUNEZ

30 días
180 días
30 días

TOTAL: 240 dias

(') recepción de

El plazo delcontrato de supervisiÓn está vinculado al Gonvenio de lnversiÓn

Estos límites se calculan considerando dos Para ello, si el límite inferiortiene más de decimales, se aumenta

en un digito el valor del segundo decimal; se considera el valor segundo decimal sin

DE HUANTA

AS ORI

s/. 294,672.39
(Doscientos Noventa Y
Cuatro Mil, Seiscientos

Setenta y Dos con 39/100
Soles)

S/ 241,095.59 (Doscientos
Cuarenta y Uno Mil,

Noventa y Cinco 59/100
Soles)

S/. 267,883.99 (Doscientos
Sesenta y Siete Mil,

Ochocientos Ochenta Y Tres
99/100 Soles)

Valor Referencial
(VR)

Límitesl

Superiorlnferior

01 mesExpediente Téc!!!o
Ejecución de la Obra

01 mesLiquidación (*)
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MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE HUANTA
PROCESO DE SELECCIÓN N' OO 1-2O25"OXI-EPF.MPH LEY 29230

IMPORTANTE:
Cuando la Entidad Pivada Superuisora no presente la liquidación del contrato de supervisión en el plazo indicado, la
Entidad Pública debe efectuada y notificala dentro de los quince (15) dias srgurenfeg a cosfo de la Entidad Privada
Supervrsora; si esfe no se pronuncia dentro de los quince (15) días de not¡f¡cado, dicha liquidación queda consent¡da.

1,7. SISTEMA DE CONTRATACÉN

La prestación del servicio de supervisión se rige por el Sistema de contratación de Tarifas.

1.8. ALCANCES DEL REQUERIMIENTO

El servicio materla de la presente convocatoria está definido en los Términos de Referencia,
que contiene los Requerimientos Técnicos Mínimos, que forman parte de las presentes Bases
en el Anexo F.

1.9. COSTO DE REPRODUCCIóN DE LAS BASES

Los participantes tienen el derecho de recabar un ejemplar de las bases, para cuyo efecto
deben cancelar Sl 7.20 (siete con 20/100 soles).
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CAPíTULO I

MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE HUANTA
PROCESO DE SELECCIÓN N'OOI-2O25-OXI-EPF.MPH LEY 29230

ETAPAS DEL PROCESO DE SELECCIÓN

1.1. DEL coMtrÉ esPec¡ll-
El Comité Especial es responsable de llevar a cabo el proceso de selección de la Entidad
privada Supervisora, para lb cual ejerce las potestades atribuidas en el artículo 32 del el TUO

del Reglamento de la LeY N'29230'

para dicho fin, el Comité Especial realiza todo acto necesario y eficiente bajo el principio de

enfoque de gestión por resultados para el desarrollo del Proceso de Selección hasta el

perfetcionamiento del Contrato de Supervisión, o hasta la cancelación del Proceso de

Selección.

1.2. CONVOCATORIA

Se realiza a través de su publicación en un diario de circulación nacional de conformidad con

lo establecido en el numeral 54.2 del artículo 54 del Reglamento de la Ley N" 29230, en la

fecha señalada en el calendario del proceso de selecciÓn'

En caso de que el monto de inversión referencial para la contratación de la entidad privada

supervisora no superen las ciento veinte ('t20) UlT, será suficiente que la convocatoria se

publique en el Portal institucional de la entidad pública y de PROINVERSIÓN

t¡¿ww.ob .pe. La publicación se realizará el mismo día de la Convocatoria

1.3. CIRCULARES

Si el Comité Especial considera necesario aclarar, modificar o complementar las Bases, emitirá

una circular remitida a todos los participantes y postores, dirigida a los representantes legales

y enviada al domicilio o correo electrónico señalado. Las circulares emitidas por el Comité

Éspecial integran las presentes Bases, siendo juridicamente vinculantes para todos los

participantes y postores, y son publicadas en el Portal lnstitucional de la Entidad Pública y de

PROINVERSIÓN.

,1.4. EXPRESÉN DE INTERÉS Y REGISTRO DE PARTICIPANTES

Una vez convocado el proceso de selección, los participantes tienen un plazo de diez (10) días

hábiles para presentar su Expresión de lnterés.
Al registrarse, el participante debe señalar e lnterés de acuerdo con el modelo de carta indicado

en el Formato No I de las Bases.

la siguiente información: nombres, apellidos y Documento Nacional de ldentidad (DNl), en el

caso de persona natural; razón social de la persona jurídica; número de Registro Único de

Contribuyentes (RUC); domicilio legal; teléfono y correo electrónico, respectivamente.

Las notificaciones dirigidas al participante se efectúan remitiéndolas a cualquiera de los

representantes legales, mediante:

a) Correo Electrónico, con confirmación de transmisión completa expedida por el destinatario

de la comunicación respectiva a través de otro correo electrÓnico, en cuyo caso se

entenderá recibida en la fecha que se complete la transmisiÓn del remitente.

b) por carta entregada por mensajería o por conducto notarial, en cuyo caso se entenderá

recibida la notificación en la fecha de su entrega, entendiéndose en estos msos, por bien

efectuada y efrcaz cualquier notificación realizada en el domicilio señalado por el

representante legal.

En el caso de proPuestas Prese ntadas por un Consorcio, basta que se registre uno (1) de sus

integrantes y acreditar la formal de Consorcio la que se perfecciona

{'o,'j'\\
; I¡r'l
',i -: :r/
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MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE HUANTA
PROCESO DE SELECCIÓN N'OOl.2O25.OXI.EPF.MPH LEY 29230

mediante un Contrato de Consorcio antes de la suscripción del Contrato de Supervisión.

La persona natural o persona jurídica que desee participar en el proceso de selección debe

contar con inscripción vigente en el Registro Nacionalde Proveedores (RNP) conforme al objeto

de la convocatoria. La Entidad Pública verifica la vigencia de la inscripción en el RNP y que no

se encuentre inhabilitada paru contratar con el Estado.

Conforme el artículo 76 del Reglamento de la Ley N' 29230, la Entidad Privada Supervisora o

sus empresas vinculadas no pueden tener vínculo con la Empresa Privada que financie la

ejecución del proyecto / IOARR / actividad o su mantenimiento y/u operación, nicon el Ejecutor

del Proyecto presentado por la Empresa Privada, dentro de los dos (2) años previos a la
convocátoria, y no debe haber participado en la elaboración de los estudios, planos y demás

documentos necesarios para la ejecución del Proyecto I IOARR / actividad.

IMPORTANTE:
para registrarse como pafticipante en un proceso de selección convocado por la Entidad Pública, es

,ec""año que los posfores cuenten con inscrípción vigente en el registro correspondiente del Registro

Nacional de Proveedores (RNP) que administra et Organismo Supervisorde las Contrataciones del Estado

(oscE).

I.5. IMPEDIMENTOS PARA SER PARTIC¡PANTES, POSTORES, CONTRATISTAS Y'O

SUBCONTRATISTAS

Conforme al artículo 36 del TUO del Reglamento de la Ley N" 29230, la Entidad Privada

Supervisora o sus empresas vinculadas no pueden tener vínculo con la Empresa Privada que

financia la ejecución del Proyecto, incluidos cualquiera de los integrantes delConsorcio, dentro

de los dos (2) años previos a la convocatoria, y no debe haber participado en la elaboración de

los estudios, planos y demás documentos necesarios para la ejecución del Proyecto, todas

aquellas personas que se encuentren comprendidas en alguno de los impedimentos

establecidos en el numeral36.2 del artículo 36 del TUO del Reglamento de la Ley N" 29230.

Las trasgresiones o incumplimiento de la prohibición de participar, ser postor, adjudicatario,

suscribir contrato de Supervisión, con impedimentos para contratar con el Estado, tienen los

siguientes efectos:

a. Cuando el impedimento afecta la participación de un proveedor en un proceso de

selección a través de su expresión de interés, elefecto es que se tiene por no presentada

la expresiÓn de interés.
b. Cuando el impedimento afecta la presentación de propuestas en un proceso de

selección, el efecto es que se considera como no presentada la propuesta; debiendo

excluirse del proceso a estos proveedores.
c. Cuando el impedimento afecta la presentación de documentos para el perfeccionamiento

det Contrato derivado de un proceso de selección, el efecto es que se considera como

no presentada la propuesta y no se mantiene la obligación de la Entidad Pública de

suscribir el Contrato; debiendo excluirse del proceso a estos proveedores.

Cuando el impedimento afecta a un proveedor que haya suscrito un contrato, el efecto

es que tales contratos celebrados se consideran inválidos y no surte efectos.

IMPORTANTE:
Están impedidos de participar en el proceso de selección todas aquellas personas naturales o jurídicas,

nacionales o extranjeras que se encuentren comprendidas en alguno de los impedimentos para serposfor
y/o contratista esfaó/ecidos en el numerat 36.2 det articuto 36 delTUO del Reglamento de la Ley N' 29230.

En caso que la entidad privada supervisora o uno de los integrantes del Consorcio se encontrase impedido

de ser pañicipante, postor y/o contratista, conforme a lo señalado en el párrafo precedente, la propuesta

se considera no presentadá y, en caso se haya suscnto el contrato de supervisiÓn, se considera inválido

el contrato y no surte efecfos.

1.6. FORMULACTóN DE CONSULTAS Y OBSERVAGIONES A LAS BASES

De conformidad con lo establecido en el numeral 56.1 delartículo 56 del Reglamento de la Ley

N' 29230, todo participante puede formular consultas y observaciones a las Bases dentro del

número de días hábiles de la expresión de
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MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE HUANTA
PROCESO DE SELECCIÓN N" OOI-2O25OXI-EPF'MPH LEY 29230

Las observaciones a las Bases se realizan de manera fundamentada, por supuestas

vulneraciones a la normativa del mecanismo de Obras por lmpuestos previsto en eITUO de la

LáV Ñ; ZgZg0, el TUO del Reglamento de la Ley N' 29230, u otra normativa que tenga relaciÓn

con el objeto del proceso de selección.

Las consultas y/u observaciones sólo pueden ser presentadas y dirigidas al Comité Especial

por quienes hayan presentado su expresiÓn de interés'

Asimismo, los participantes pueden solicitar la aclaraciÓn a cualquier punto de las Bases o

plantear solicitudes respecto de ellas, a través de la formulación de consultas.

Las respuestas del Comité Especial, a las solicitudes de aclaraciÓn, consultas y observaciones

que se Lfectúen, pueden modificar o ampliar las Bases, pasando dichas absoluciones a formar

parte de las mismas; y son dadas a conocer mediante circular a todos los participantes del

iro."ro. Cualquier déficiencia o defecto en las propuestas por falta de presentación de

ionsultas y/u observaciones de los participantes, no puede ser invocado por éstos como causal

de apelación.

1.7. ABSOLUCIÓ¡I Oe CONSULTAS Y OBSERVACIONES A LAS BASES

La decisión que tome el Comité Especial con relaciÓn a la absolución simultánea de las

consultas y/u observaciones consta en el pliego absolutorio que se lgti!93.mediante una

circutar y se pubtica en el portal institucional'Ae lá ent¡Oad Pública y de PROINVERSIÓN.

El plazo para la absolución simultánea de consultas y observaciones por parte del Comité

Especial,'no puede exceder de cuatro (4) días hábiles, contados desde el vencimiento del plazo

para presentar expresiones de interés.

La absolución se realiza de manera motivada mediante pliego absolutorio de consultas y

observaciones, precisando si éstas Se acogen, se acogen parcialmente o no se acogen'

No se absolverán consultas ni observaciones a las Bases presentadas extemporáneamente o

en un lugar distinto al señalado en las bases o que sean formuladas por quienes no han

presentado expresiÓn de interés como participantes'

Las bases integradas se configuran como las reglas definitivas delproceso las cuales no están

sujetas a cuestionamiento ni mod el proceso de selección bajo responsabilidad

1.8. INTEGRACÉN DE LAS BASES

Las Bases lntegradas constituyen las reglas definitivas del proceso de_selección, por lo que

deben contener las correcciones, aclaráciones, precisiones y/o modificaciones producidas

como consecuencia de la absolución de las consultas y observaciones'

El Comité Especial integra y publica las Bases teniendo en consideraciÓn los siguientes plazos:

a) Cuando no se hayan presentado consultas u observaciones, aldía siguiente de vencido el

plazo Para formularlas.

b) Cuando se hayan presentado consultas u observaciones, al día siguiente de concluido el

plazode la abéolución simultánea de consultas y observaciones a las Bases.

Corresponde al Comité Especial, bajo responsaOilr!3{' integrar las Bases y publicarlas en el

portal institucional de la Entidad Pública y PROINVERSION'

Una vez integradas las Bases, el Comité Especial no puede efectuar modificaciones de oficio

al contenido Oá tas Bases, bajo responsabiliOad. Excepcionalmente, dentro del tercer día

siguiente de publicadas las basés integradas, el Comité Especialde oficio o a solicitud de la(s)

eñpresa(s) participante(s) puede rectif¡car la incorrecta integraciÓn de bases, conforme al

artículo 47 delTUO del Reglamento de la Ley N'29230'
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.10. PRESENTACIÓN DE PROPUESTAS

1.9. FORMA DE PRESENTACIÓN DE PROPUESTAS Y ACREDITAC¡ÓN

Los documentos que acompañan las propuestas se presentan en idioma castellano o, en su

defecto, acompanados de traducción oficial o certificada efectuada por traductor público

juramentado o traductor colegiado certificado, según corresponda, salvo el caso de la

información técnica complemeñtaria contenida en folletos, instructivos, catálogos o similares,

que puede ser fresentaáa en el idioma original. El postor es el responsable de la exactitud y

veracidad de dichos documentos.

Las propuestas deben llevar la firma o rúbrica del postor o de su representante legal, apoderado

o mandatario designado para dicho fin, se presentan por escrito, debidamente foliadas

correlativamentá V Jn dos (2) sobres cerrados, uno de los cuales contiene la propuesta técnica

y el otro la ProPuesta económica.

Si las propuestas se presentan en hojas simples se redactarán por medios mecánicos o

electrónicos y son foliados correlativamente empezando por el número uno'

Asimismo, cuando las propuestas tengan que ser presentadas total o parcialmente mediante

formularios o formatos,'ésios pueden Jer llenados por cualquier medio, incluyendo el manual.

En ambos supuestos, las propuestas deben llevar el sello y la firma o rÚbrica del postor o de su

representante legal o apoderado o mandatario designado para dicho fin'

Las personas naturales pueden concurrir personalmente o a través de su apoderado

debidamente acreditado ante el Comité Especial con carta poder simple de acuerdo al modelo

de carta indicaáo en el Formato No 2 de las Bases. Las personas jurídicas lo hacen por medio

de su representante legal acreditado con copia simple del documento registral vigente que

consigne dicho cargo Ja través de su apoderado acreditado con carta poder simple suscrita

por eirepresentanté legal, a la que se adjunta el documento registral vigente que consigne la

oesignaóion oái i"preséniante tégal, expboido con una antigüedad no mayor de treinta (30)

días calendario a la presentaciÓn de propuestas'

En el caso de Consorcios, la propuesta puede ser presentada por el representante común del

Consorcio, o poiel ápoOeiaOó designado por éste, o por el representante legal o apoderado de

uno de los intelrántes del Consorcio que se encuentre registrado como participante, conforme

a lo siguiente:

Al respecto, es preciso señalar que en ítems el 1.10 PRESENTACIÓN DE PROPUESTAS de

los Términos de Referencia, se explica cuál es el proceso establecido para la recepción de

propuestas.
por tal motivo según normativa al existir más de un postor se precisa que es necesano

presentar la propuesta en físico, incluyendo la COPIA correspondiente.

1. En el caso que el representante común del Consorcio presente la propuesta, éste debe

presentar Éiior".r'formal de Consorcio que debe contener como mínimo, la informaciÓn

que permiia'identificar a los integrantes del Consorcio, su representante común y el

porcentaje de participación de cada integrante la que se perfeccionará mediante un Contrato

de consorcio,'en caso de ser suscrito el contrato de supervisiÓn.

2. Enel caso que el apoderado designado por el representante comÚn del Consorcio presente

la propuestá, este bebe presentai carta poder simple suscrita por el representante común

dei Consorcio y la promesa formalde Consorcio'

3. En el caso del representante legal o apoderado de uno de los integrantes del Consorcio que

se encuentre registrado comó participante, la acreditación se realiza¡á conforme a lo

dispuesto en el séxto párrafo del presente numeral, según corresponda.
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del Notario público o Juez dePazpara el acto pÚblico de la presentación de propuestas; y para

la adjudicación de la buena pro paia los casos en los que se haya presentado más de un postor'

En los casos en los que exista una sola expresión de interés o un sólo postor, la presentaciÓn

y ávaluación de propüestas y el otorgamienio de la buena pro se ¡ealizasin necesidad de contar

óon la participación de notario pÚblico o juez de paz'

La Entidad pública puede convocar a un representante del Sistema Nacional de Control en

calidad de veedor'

La presentación de los Sobres N' I (propuesta técnica) y No 2 (propuesta econÓmica) se lleva

a cabo ante el Comité Especial, en la iecha, hora y lugar señalados en el calendario del proceso

de selección. Después áel plazo señalado en el calendario del proceso de selección, no se

admite la presentación de propuestas'

La presentación de las propuestas (Sobres N' 1 , N" 2) será: un (1) original y una (1) copia'

El acto se inicia cuando el Comité Especial empieza a llamar a los participantes en el orden en

que se registraron para participar en el proceso, para que entreguen sus propuestas' Si al

momento Oe sár llamado'el participante no se encuentra presente, :9 19 tendrá por desistido'

Si algún participante es omitido, puede acreditarse con la presentación de la constancia de su

registro como ParticiPante.

Los integrantes de un Consorcio no pueden presentar propuestas individuales ni conformar

más de un Consorcio.

En el caso que el Comité Especial rechace la acreditación del apoderado,.representante legal

o representante común, según corresponda en atención al numeral 1.9 del presente CapÍtulo,

y este exprese su disconformidad, se anota tal circunstancia en elacta y el Notario (o Juez de

Éaz) mantiená t, propr"sta y los documentos de acreditación en su poder hasta el momento

"n 
que et parttipante tormuté apelación, Si se formula apelación se está a lo que finalmente se

resuelva al resPecto'

Los Sobres N" I y 2 deben contener los requisitos legales, técnicos y económicos mínimos

establecidos en las Bases del proceso de selecciÓn'

Después de recibidas las propuestas, el Comité Especial procederá a abrir el(los) sobre(s) que

contiene(n) la(s) propuesta(s) técnica(s)'

En el caso que, de la revisión de la(s) propuesta(s) técnica(s) se adviertan defectos de forma,

tales como errores u omisiones'subsanables en los documentos presentados que no

modifiquen el alcance de la propuesta técnica, o la omisión de presentación de uno o más

documentos que acreO¡ten eí cumplimiento de los requerimientos técnicos mínimos siempre

que se trate dé documentos emitidos por autoridad p.ública nacional o un privado en ejercicio

de función pública, tales como autoriiaciones, permisos, títulos, constancias y/o certificados

que acrediten estai inscrito o integrar un registro, y otros de naturaleza análoga' para lo cual

deben haber sido obtenidos por el postor con anterioridad a la fecha establecida para la

presentación J" propr"stas, ál Comit¿ Especial otorgará un plazo máximo de dos (2) dias'

desde el día siguiántb Oe la notificación de los mismos, para que el postor los subsane, en cuyo

caso la propuista continúa vigente para todo efecto, a condición de la efectiva enmienda del

defecto encontrado dentro det plazo previsto, salvo que eldefecto pueda corregirse en el mismo

acto. Este es el único momento en que puede otorgarse plazo para subsanar la propuesta

técnica.

./+\ruUN
!i;4¿\tj.:.7/

I

En el caso de advertirse que la(s) propuesta(s ) técnica(s) no cumPle(n ) con lo requerido Por las

Bases, y no se encuentre(n) dentro de los suPuestos señalados en el párrafo anterior, se

devuelve(n) la(s) propuesta(s) técnica(s), teniéndola(s) Por no admitida(s), salvo que el(los)

posto(es) exprese( n) su disconformidad, en cuyo caso el Comité EsPecial anota tal

circunstancia en el acta Y, en caso de dos o más propuestas, el Notario (o Juez de Paz) anota

talcircunstancia en el acta Y mantiene las propuestas en su poder hasta el momento en que el

postor formule apelación, de con el numeral 53.1 del artícu lo del TUO del

Reglamento de la LeY N' la se está a lo que se resuelva
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al respecto.

En caso de dos o más postores, después de abierto cada sobre que contienen las propuestas

técnicas, el Notario (o juez de Paz), procederá a sellar y firmar cada hoja de los documentos

de la propuesta técnica. A su vez, si las Bases han previsto que la evaluaciÓn y calificación de

f6 piopü".tas técnicas se realice en fecha posterior, el Notario (o Juez de Paz) procede a

colocar los sobres cerrados que contienen las propuestas econÓmicas dentro de uno o más

sobres, los que son debidamente sellados y firmados por los miembros del Comité Especial y

por los postores que así lo deseen, y, cuando corresponda por el Notario Público,

bonservándolos hasta la fecha en que el Comité Especial, en acto público, comunique

verbalmente a los postores el resultado de la evaluación de las propuestas técnicas.

Al terminar el acto público, se levanta un acta, la cual es suscrita por todos los miembros del

Comité Especial, por los postores que lo deseen, así como por el Notario (o Juez de Paz).

1.11. CONTENIDO DE LA PROPUESTA ECONÓMICA

La propuesta económica (Sobre No 2) debe incluir obligatoriamente lo siguiente:

- La oferta económica, en la moneda que corresponda, incluidos todos los tributos, seguros,

transportes, inspeccíones, pruebas y, de ser el caso, los costos laborales conforme a la
legisláción vigente, así como cualquier otro concepto que pueda tener incidencia sobre el

colto del seÑ¡c¡o a contratar; excepto la de aquellos postores que gocen de exoneraciones

legales. La Entidad Pública no reconoce pago adicionalde ninguna naturaleza.

El monto total de la propuesta económica y los subtotales que lo componen de ser el caso,

deben ser expresados con dos decimales.

1.I2. EVALUACóN Y CALIFICACIÓN DE LAS PROPUESTAS

La evaluación de las propuestas se realiza en dos (2) etapas: La evaluación técnica y la

evaluación económica. El puntaje de calificación se obtiene de la suma de los puntajes de la

propuesta técnica y económicá de cada Entidad Privada Supervisora, el cual tendrá una

ponOeraciOn mínimá de 80% para la propuesta técnica.y máxima de 20% para la propuesta

bconómica, de conformidad ainumeral 103.4 del Artículo 103 del TUO del Reglamento de la

Ley N'29230.

Los máximos puntajes asignados a las propuestas son los siguientes:

Propuesta Técnica : 100 Puntos
Propuesta Económica : 100 Puntos

1.12.1. EVALUACIÓN TÉCNICA

Sólo aquellas propuestas admitidas y aquellas a las que el Comité Especial hubiese

otorgado plazo de subsanaciÓn pasan a la evaluación técnica.

Se verifica que la propuesta técnica cumpla con los Requisitos Técnicos Mínimos

contenidos én las piesentes Bases. Las propuestas que no cumplan dichos

requerimientos no son admitidas.

En aquellos casos en los que se hubiese otorgado plazo para la subsanación de la

propubsta, el Comité Especial deberá determinar si se cumpliÓ o no con la subsanaciÓn

iotititaOa. Si luego de vencido el plazo otorgado, no se cumple con la subsanación, el

Comité Especialtendrá la propuesta por no admitida.

Una vez cumpl ida la subsanación de la ProPuesta o vencido el plazo otorgado Para

dicho efecto, se con la evaluación de las propuestas técnicas admitidas,

asignando los puntajes a la metodolog ía de asignación de
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puntaje establecida para cada factor'

Las propuestas técnicas que no alcancen el puntaje mínimo de ochenta (80) puntos'

son des'calificadas en esta etapa y no acceden a la evaluación económica.

,1.12.2. EVALUACÉN ECONÓMiCA

Las propuestas económicas se abren en la fecha, hora y lugar detallado en el Anexo

B de laó presentes bases y con la presencia del notario público o juez de paz que las

custodió. Sólo se abren laé propuestas económicas de los postores que alcanzaron el

puntaje mínimo de la evaluación técnica indicado en la sección específica de las bases.

En dicho acto se anuncia el nombre de los postores, el puntaje de evaluación técnico

obtenido y el precio total de las ofertas'

No cabe subsanación alguna por omisiones o errores en la propuesta econÓmica, salvo

defectos de foliación y dé rúbiica de cada uno de los folios que componen la oferta'

El Comité Especial devuelve las ofertas que se encuentren por debajo del noventa por

ciento tgOy.l'del valor referencial o que excedan éste en más del ciento diez por ciento

(110%).

De no estar conformes, los postores pueden solicitar que se anote tal circunstancia en

el acta, debiendo el Notario o Juez de Paz mantener en custodia la oferta económica

nasta ál consentimiento de la Buena Pro, salvo que en el acto o en fecha posterior el

Postor solicite su devolución.

La Evaluación Económica consiste en asignar el puntaje máximo establecido en la
propuesta económica de menor monto. Al resto de propuestas se les asignará un

puntaje inversamente proporcional, según la siguiente fÓrmula:

Pi Omx PMPE
oi

Donde:
i

Pi
oi
Om
PMPE

= Propuesta
= Puntaje de la propuesta económica i

= Propuesta Económica i

= Propuesta Económica de monto o precio más bajo

= Puntaje Máximo de la Propuesta EconÓmica

ING. FELIPE

1.13. ADJUDICACÉN Y CONSENTIMIENTO DE LA BUENA PRO

En la fecha y hora señalada en elAnexo B de las Bases y, cuando corresponda en acto público'

el Comité Eápecial procede a adjudicar la Buena Pro a la propuesta ganadora, dando a conocer

los resultados del proceso de selección a través de un cuadro comparativo en el que se

consigna el orden áe prelación en que han quedado calificados los postores, detallando los

puntaJes técnico, económico y total obtenidos por cada uno de ellos.

Al terminar el acto se levanta un acta, la cual es suscrita por todos los miembros del Comité

Especial y por los postores que deseen, así como por el Notario (o Juez de Paz) cuando

corresponda.

En el caso de ofertas que superen el valor referencial, hasta el límite máximo previsto en el

tercer párrafo del numeial 1.1i.zdel presente Capítulo, para que el Comité Especial otorgue la

buena pro, debe seguir el procedimiento previsto en el numeral 49.4 del artÍculo 49 del TUO

del Reglamento de ta l-ey Ñ" ZgZgO, salvo que el postor que hubiera obtenido el mejor puntaje

total aóepte reducir su oferta económica. El plazo para adjudicar la buena pro no excede de

tres (3) días hábiles, contados desde la fecha prevista en el calendario para la adjudicación de

la Buena Pro, bajo responsabilidad delTitular de la Entidad Pública.

adjudicació n de la Buena Pro se notificada a todos los postores en la misma fecha,

en la que se entrega copia delacta de adjudicaciÓn de Buena Pro
HUANfA
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y el cuadro comparativo, detallando los resultados en cada factor de evaluación. Dicha

presunción no áár¡t" prueba e_n contrario. Esta información se publica en el Portal lnstitucional

be la Entidad Pública v de PROINVERSIÓN'

En caso no se pueda adjudicar la Buena Pro, elComité Especialsigue elmismo procedimiento

con et posto, q¡igñpül iegundo lugar. En caso no. se. adjudique la buena pro, debe continuar

conlosdemáspostores,respetandoelordendeprelaciÓn.

En caso de empate entre dos o más propuestas válidas, la determinaciÓn del orden de prelaciÓn

de las ofertas (técnica y eáonOm¡ca)'empatadas se realiza a través de sorteo. Para la aplicación

de este método Oe oesáÁpátá se requ¡ere la participación de Notario o Juez dePazy la citación

oportuna a los postores que hayan empatado'

En el caso que se haya presentado un postor, el consentimiento de la Buena Pro se produce

el mismo día de su otáéamiento en acto público, y es publica-do en el Portal de la Entidad

p,iol¡"r, pRotNVER§óÑ 
"." mismo día hasta el día hábil siguiente de notificado su

otorgamiento.

En caso se hayan presentado dos (2) o más postores, el consentimiento de la Buena Pro se

;;"Jñ álos ócrro'(8) días ¿e ta not¡ficación de la adjudicación, sin perjuicio que los postores

ñr)"* ejercido el dáiecfio de interponer el recurso de apelación' En caso de que se haya

piá"éntáOo una sola olerta, el consbntimiento de la buena pro se produce el mismo día de la

notificación de la adjudicación.

La empresa privada que financia el proyecto puede formular oposiciÓn contra el postor ganador

de la buena pro ,espécto at cumptim¡ento'de lo dispuesto en el artículo 36 del TUo del

nágtar"nto d; la Ley Ñ; zgz3o. Pára talefecto, la Empresa Privada presenta la oposición en

,n 
-pfáro 

máximo Oé Oos días hábiles contados desde el otorgamiento de la. buena pro'

debiendo ser resueltá por eltitular de la entidad pública en un plazo máximo de cinco (5) días

hábiles contados desde la formulaciÓn de la oposición'

1.14. DEL REGISTRO EN EL SEACE

En estos suPuestos,
nueva presentaciÓn
contados desde la nr

IDÉ 

'
DE HUANTA

el comité Especial puede convocar a un nuevo proceso de selecciÓn. La

de propuestas se realiza en un plazo no menor de ocho (8) días hábiles,

ueva convocatoria.

En aplicación del principio de transparencia, luego de suscrito. el contrato de supervisiÓn, debe

,"güi;á "n "i 
s¡iiema Electiónico de lás Contrataciones del Estado (SEACE)' la

convocatoria, las bases con todos sus anexos, la absoluciÓn de las consultas y observaciones,

tu, 0r.", integradas, la evaluaciÓn de las propuestas-y otorgamiento de la Buena Pro' así como

el Contrato Oe SupeÑisión de la Entidaá Piivada Supervisora, conforme lo dispuesto en el

artículo 40 delTUO del Reglamento de la Ley N' 29230'

1.15. CANCELACÉN DEL PROCESO DE SELECCÉN

El proceso de Selección puede ser cancelado mediante Resolución del Titular de la Entidad

pública, la cuat Gbe ser motivada por causal de caso fortuito, fuer¿a mayor, desapariciÓn de

la necesidaO o ásfectos presupuestales, hasta antes de la suscripciÓn del Convenio' Dicha

decisión Oeoe comlnicarsL por éscrito al Comité Especial hasta el día hábil siguiente de emitida

la ResoluciÓn del Titular.

1.16. PROCESO DE SELECC¡ÓN DESIERTO

El proceso de selecciÓn es declarado desierto cuando, aún ampliado el plazo por el Comité

Especial, no Se presente ninguna Expresión de lnterés o ninguna propuesta válida' La

declaratoria de dásierto es putlicada én et portal institucional de la Entidad Pública y de

PROINVERSIÓN elmismo día de su emisión'
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CAPíTULO II

RECURSO DE APELACIÓN

Las discrepancias que surjan entre la Entidad Pública a cargo del proceso de selección y los

Postores, únicamente dan lugar a la interposición del recurso de apelaciÓn'

A través del recurso de apelación se impugnan los actos dictados durante el desarrollo del

pro"á.o de selección, desde la Convocatória hasta aquellos actos emitidos antes de la

celebración delcontraio, no pudiendo impugnarse las Bases nisu integraciÓn y/o rectificación.

El incumplimiento de alguna de las disposiciones que regulan el desarrollo de las etapas del

proceso de Selección jonstituye causal de nulidad de las etapas siguientes, y determina la

necesidad de retrotraerlo al momento o instante previo al acto o etapa en que se produjo dicho

incumplimiento.

PROCEDIMIENTO DEL RECURSO DE APELACIÓN

El recurso de apelación debe ser presentado dentro de los ocho (8)días hábiles de adjudicada

la Buena pro, ántes del consentimiento de la misma. La apelaciÓn se puede,interponer contra

los actos dictados desde la convocatoria hasta antes de la celebración del Contrato, luego de

olorgaOa la Buena Pro, Pro esta vía no se pueden impugnar las Bases ni su integración.

para admitir el recurso de apelación, el postor deberá presentar la garantía equivalenle al 3%

del monto total de inversión referencial del proceso de selección a favor de la Entidad Pública

o a PROINVERSIÓN en caso de encargo'

Luego de presentado el recurso de apelación, la Entidad Pública tendrá dos (2) días hábiles

f"rig ad'misión, y será conocido y resuelto por elTitular de la Entidad, en un plazo máximo

de 30 días hábiles de admitido el mismo.

En caso el postor ganador de la buena pro no concurra a suscribir el Contrato o no pueda

hacerlo por alguna causa justificada y ei recurso de apelación haya sido presentado por el

postor qüe qre-OO en s"grndo lugar y áún se encuentre pendiente de ser resuelto por la Entidad

irUOl¡"r, eilo no será imÉedimenlo pára adjudicar la buena pro al postor que ocupó el segundo

iuéár, prru lo cual éste deberá desistir del recurso de apelación interpuesto. En caso no se

ad'juOique la buena pro, debe continuar con los demás postores, respetando el orden de

prelación.

La autoridad debe resolver y notificar su resolución dentro del plazo frjado, de lo contrario, el

interesado deberá considerar denegado su recurso de apelación.

2.3. GARANT|A PARA LA APELAC!ÓN

MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE HUANTA

SoLUCóN DE CONTROvERSIAS DURANTE EL PROCESO DE SELECC!ÓN

2.1.

2.2

Ningún recurso de aPelación se co interpuesto y carecerá de todo efecto,

DE HUANTA PROVINCIAL OE HUANTA

NDO N NDEZ SOSA

El oostor que impugna la adjudicación de la Buena Pro debe entregar a la EntidadPÚblica o

FCOIÑü6HSfOÑ, ógUn seáet caso, la garantía de apelación adjunta a su recurso. Esta debe

ser emitida por una suma equivalente al tres por ciento (3%) del valor referencial del proceso

de selección impugnado y debe tener un plazo mínimo de vigencia de heinta días (30)

calendario, debiendo ser rénovada, en cualquiera de los casos, hasta el momento en que se

agote la vía administrativa, siendo obligación del impugnante realizar dicha renovaciÓn en forma

of,ortuna. En el supuesto que la garañtía no fuese renovada hasta la fecha consignada como

váncimiento de la misma, ierá ejécutada para constituir un depósito en la cuenta bancaria de

la Entidad pública o de pRolNÚenslÓ¡¡, según corresponda, el cual se mantendrá hasta el

agotamiento de la vía administrativa.
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MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE HUANTA

si el postor no cumple los plazos estipulados y no adjunta necesariamente la Garantía para la

Apelación dentro del mismo plazo establecido para su interposiciÓn.

lndependientemente que se haya presentado el recurso de apelación ante la.Entidad Pública'

cuando el recurso iea declaradó fundado en todo o en parte, o se declare la nulidad sin haberse

emitido pronun.iáriento sobre elfondo del asunto, u opere la denegatollftglq¡or no resolver

y notificar ta resotución de la Entidad Pública o Directór Ejecutivo de PROINVERSIÓN dentro

áel plazo tegat, ;lrocederá a devolver la garantia al impugnante, en un plazo-no mayor a los

cinco (S) díás hábiies de solicitado, conforrñe lo establecido en el numeral 53.3 del artículo 53

delTUO del Reglamento de la Ley N'29230'

En caso se declare infundado o improcedente el recurso de apelación, o el impugnante se

desistiera, r" piáá"0"rá a ejecutar lá Garantía, conforme lo establecido en el numeral 53'4 del

artículo 53 deiTUO del Reglamento de la Ley N' 29230'

2.4. ACC¡ÓN CONTENCIOSOADM¡NISTRATIVA

La interposición de la acción contenciosa administrativa cabe únicamente contra la resolución

o denegatoria ficta que agota la vía administrativa, y no suspende lo resuelto por la Entidad

pública o pRoINVERSIóN, según corresponda. Dicha acción se interpone dentro del plazo

establecido en la Ley de la materia.
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CAPiTULO III

MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE HUANTA
PROCESO DE SELECCIÓN N" OOI.2O25'OXI'EPF'MPH LEY 29230

la ejecución del ProYecto

DEL CONTRATO DE SUPERVISIÓN

3.1. DEL pERFECCIONAMIENTO DEL CONTRATO DE SUPERV¡SIÓN

Una vez que quede consentido o administrativamente firme la adjudicación de la Buena Pro,

dentro de los Oiez if Ol días hábiles siguientes, sin mediar citación alguna, el postor ganador

deberá presentap t"'gntiO"O Públicila documentaciÓn para la suscripción del Contrato de

Superviiión. Asimismo, dentro de los tres (3) díastábiles siguientes a la presentación de dicha

doóumentación, deberá concurrir ante la Entidad Pública para suscribir el contrato.

En el supuesto que el postor ganador no presente la documentación y/o no concurra a suscribir

el contrato, r"güñ 
"ori"sponáa, 

en los plazos antes indicados, el Comité Especial puede, a su

sola discreciOn, otáüar ün plazo adicional para su entrega, el que no puede exceder de diez

(10) días hábiles con-tados OesOe eldía siguiente de la notificación de la Entidad.

Asimismo, en el supuesto que la Entidad Pública observe la documentaciÓn presentada para

la suscripción áel contrato, la entidad privada supervisora tiene diez (10) días hábiles para

subsanar las observaciones.

Al día siguiente de entregada la documentaciÓn completa y de encontrarse conforme a lo

exigido ein tas Bases, lal partes suscriben el contrato de supervisión Qe no cumplir con

peñeccionar el contrato, peráerá automáticamente la Buena Pro y el Comité Especial procederá

á adjudicársela al Postor que quedó en segundo !Wqr, y asi sucesivamente, Conforme el

artícülo 105 delTUO del Reglamento de la Ley N'29230'

El contrato será suscrito por la Entidad Pública, a través del funcionario competente o

debidamente auiorizado, y por el ganador de la Buena Pro, ya sea directamglte o por medio

de su apoderado, tratándose de persona natural, y tratándose de persona jurídica, a través de

su representante legal, de conformidad con lo establecido en estas Bases.

3.2. REQUISITOS PARA LA SUSCRIPCIÓN DEL CONTRATO DE SUPERVEIÓN

para suscribir el contrato, el postor ganador de la Buena Pro deberá presentar, además de los

documentos previstos en las Bases, los siguientes:

- Garantía de fiel cumPlimiento.
- El contrato de Consórcio con firmas legalizadas de los integrantes, de ser el caso'

- Código de Cuenta lnterbancario (CCl)'
- En caso de ,", p"rion" jurídica o Consorcio, documento expedido por los registrospúblicos

que acredite que el représentante legal cuenta con facultades para perfeccionar el Contrato,

.on unu antigüedad no mayor de treinta (30) días calendario a la firma del Contrato'

computado desde la fecha de emisiÓn.

- óo*i"itio para efectos de la notificación durante la ejecución del contrato, el cual debe estar

ubicado en elterritorio nacional.
- Cáp," de DNI vigente del adjudicatario o de su Representante Legal si es persona jurídica'

En caso de Conéorcio, preséntar dicho documento por cada uno de sus integrantes'

- Declaración Jurada de no estar comprendido en alguno de los impedimentos para ser postor

y/o contratistas establecidos en el numeral 36.2 del artículo 36 delTUO del Reglamento de

la Ley N" 29230.
- Traducción oficial efectuada por traductor público juramentado de todos los documentos de

la propuesta presentados en idioma extianjero (ue fueron acompañados de traducciÓn

certificada, de ser el caso.
- Declaración Jurada de la Entidad Privada supervisora, o sus empresas que la conforman

vinculadas, de no ástar vinculada a la Empresa Privada que financia y/o ejecuta el Proyecto

o su mantenimieniá, dentro de los dos (2) años previos a la convocatoria, y no haber

participado en la elaboración de los estudios, planos y demás documentos necesarios para

Registro Nacional de Proveedores
integrantes del Consorcio,
Copia de la constitución de Ia em
OE HUANTA

NDO NUNEZ

del OSCE, correspondiente al adjudicatario y/o de los
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MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE HUANTA
pnoceso DE SELECCIÓ¡¡ N" OOl-2025-OXI-EPF-MPH LEY 29230

3.3

3.4.

En caso de consorcio, debe presentar adicionalmente, copia legalizada de los poderes vigentes

registrados de los t"prá.ántántes legales de las empresas privadas que la integran'. y la copia

iéóat¡zaOa del documento constitutiio de Consorcio, que estén acorde a lo señalado en la

Déclaración Jurada del Formato No 6 de las Bases'

IMPORTANTE:
EncasoqueetpostorganadordelabuenaproseaunConsorcio,tasgarantiasqueprcsenteesteparael
peieccionamiento det conlali-así como durante ta eiecución contractual, de ser el caso, además de cumplir con las

condiciones es taotec¡aas iiiás áases, deben consigiar expresamente el nombre completo o la denominaciÓn o razón

social todos los integrantes ¿át Cotnsorcn, en calidid de gárantizados, de lo contrario no pueden ser aceptadas por la

Entidad púbtica, conforme a lo indicado por la supeñntándenc¡a de Banca, seguros y Administradoras Privadas de

flondos de Pensiones en los Oficios /\F 5796-201I-SBS'

La Entidad Pivada Supervisora adiudicataia deberá presenfal todg¡ los documentos que acrediten el cumplimiento

de tos requisitos y conaicio-Ái áiíaooc¡dos en et rio- áe ta Ley N" 29230 y el ruo del Reglamento de la Lev N"

29230.

Al momento de ta suscipción det contrato de superuisión, el postor ganador no debe estar inhabilitado para contratar

con el estado, o ninguno de sus integrantes en caso de Consorcio'

PLAZO DE EJECUCIÓN CONTRACTUAL

El plazo de ejecuciÓn contractual se inicia al día siguiente de suscrito el contrato o desde la

fecha en que se 
"rrpirn 

las condiciones prev¡StaJen el contrato' según sea el caso' dicha

vigenc¡a rige hasta fa iqu¡Oac¡On del Proyeóto, para ello el funcionario competente otorgará la

conformidad oel serv¡ciá áá t" ,"""p"ión de la prestaciÓ! a ca.rgo del contratista y la Empresa

piivaOa que efectúe 
"ip"go 

correspondiente, laaprobación de la liquidación delproyecto' como

ia áproOáciOn de ta f¡lüáác¡On delbo.ntrato de süpervisión..Asimismo, el plazo de contrataciÓn

OL-iá Superuisión debe estar vinculado al del Convenio de lnversiÓn Pública.

Las condiciones para el inicio de la supervisión de la ejecución delProyecto son las siguientes:

Elperfeccionam¡entoysuscripciÓndelcontratodesupervisló1
Notificación a la Empiesa Privada por parte de la Entidad Pública sobre la contrataciÓn

de la Entidad Privada Supervisora.
Estudio Definitivo aproba'do bajo resolución por parte de la Entidad Pública'

Entrega de Terreno para la Ejácución del Proyecto por.parte.de.la Entidad PÚblica'

presentación Oet Oocumento á" Trabajo dondé detalle las actividades a efectuar durante

ia supervis¡On de ejecución de obra, desde el inicio hasta la liquidación del Contrato de

Supervisión, inctuyenOo á tos protesionales de su equipo y los equipos, en concordanc¡a

a)
b)

c)
d)
e)

con su propuesta técnica.

La Entidad pública comunicará a la Entidad Privada supervisora las modificaciones realizadas

en la fase de ejecución al proyecto.

Entidad Pública.

DE HUANTA
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GARANTíAS DE FIEL CUMPLIMIENTO

El postor ganador debe entreg at a )a Entidad PÚblica la garantía de fiel cumplimiento del

contrato de supervisión. Esta oiuera ser emitida por una suma equivalente al diez por ciento

(1.tJ;"i r;nio adjuoicado y mantenerse vigenie hasta la liquidación de la supervisión. La

ü"iár,tiá ú" Rát cumitimiento áebe tener las caácterísticas establecidas en el numeral 56 y 106

áel Reglamento y sus modificatorias'

según lo dispuesto en el numeral 1 1 0.1 del artículo 1 1 0 del TUO del Reglamento de la Ley N'

2gZ3O,en caso Oe mayáás prestaciones y la ampliación de plazo de supervisión originada por

modificaciones o variaciones al proyecto en la fase de ejecución, antes de la suscripción de la

adenda, la Entidad prir"oiérpérv¡áora deberá incrementar la garantía de fiel cumplimiento en

proporción al adicional.

Las mayores prestaciones se aprueban hasta por un máximo del cincuenta por ciento (50%)

del costo de supervisión estabiecido en el Eipediente técnico actualizado aprobado por la



MTJNICIPALIDAD PROVINCIAL DE HUANTA
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3.5. REQUISITOS DE LAS GARANTíAS

Las garantias que se presenten deberán ser incondicionales, solidarias, irrevocables y de

realización autolnática én el país alsólo requerimiento de la Entidad Pública. Asimismo, deben

ser emitidas por empresas que se encreniren bajo la supervisión de la Superintendencia de

Banca,seguros-y,no,ini"tradorasPrivadasd-eFondosdePensiones,ydebenestar
autorizadas para ám¡tir garantías; o estar consideradas en la lista actualizada de bancos

extranjeros oe piimera ca-tegoría que periódicamente publica el Banco Central de Reserva del

Perú.

IMPORTANTE:
corresponde a la Entidad pública verificar que las garantías presentadas por los posfores o contratistas

cumplen con los requisitos y condiciones.neóesarioi para su aceptaciÓn y eventual eiecuciÓn, sin periuicio

de ta determinaciói de las'responsabilidades funcionales que correspondan.

En caso de Consorcios las garantías deben emitirse a nombre de ésfe, consignando el nombre de todos

y cada uno de sus tntegranfes'

Los funcionario.s de /as entidades públicas no deben aceptar garantías emitidas baio condiciones disftntas

a las establecidas en el presente numeral'

3.6. EJECUCÉN DE GARANTíAS

Las garantías se hacen efectivas conforme a las estipulaciones contempladas en las Bases y

Contrato, en concordancia con lo establecido en elnumeral 106.2 delarticulo 106 delTUo del

Reglamento de la LeY N'29230:

a) Cuando la entidad privada supervisora no la hubiere renovado antes de la fecha de su

vencimiento.
b) La garantíá de fiel cumplimiento se ejecuta, en su totalidad, cuando la resolución por la

cual la Entidad pública resuelve el contrato por causa imputable al contratista haya

quedado consentida o cuando por laudo arbitial se declare procedente la decisión de

resolver el contrato. En estol supuestos, el monto de la garantía corresponde

íntegramente a la Entidad Pública, independientemente de la cuantificación del daño

efectivamente irrogado'
c) lgualmente, la garantía de fiel.cumplimiento se_ejecuta cuando transcurridos tres (3) días

hábites oe ñroár sido requeriOo por la Entidad púOl¡ca, el contratista no hubiera cumplido

con pagar el saldo a su cargo estáblec¡do en la liquidación final del contrato. Esta ejecuciÓn

es solicitaJá poi 6 montoiquivalente al citado saldo a cargo del contratista.

Aquellas empresas que no cumplan con honrar la garantía otorgada son sancionadas por la

Superintend"náü o"'e"nca, Seguros y Administradoras Privadas de Fondos de Pensiones -
SBS.

3.7. CONTRATO DE SUPERVISÉN

Los términos y condiciones bajo los cuales se rige el financiamiento y la supervisión del

proyecto / toÁRR / Actividad se establecen conforñre alformato de Contrato de Supervisión,

aprobado por la Dirección General de Política de Promoción de la lnversión Privada del

lrriinisterio óe Economía y Finanzas mediante Resolución Directoral'

3.8. JURISD¡CCIÓN Y COMPETENCIA

Las presentes Bases y los documentos que las integran se rigen e interpretan de acuerdo a las

leyesperuanas'Los.participantes,lospostoresyelAdjudicatariosesometenyaceptan
irrevocablemente las áisposiclones de sblución dé controversias establecidas en las Bases

fara los conflictos que püdiesen suscitarse respecto a este Proceso de Selección'

3.9. DISPOSICIONESFINALES

Todos los demás asPectos del
se regirán Por la LeY N'

DE HUANTA

no contemPlados en las Bases
de la Ley N" 29230

/.:'i'U
I'-";;l:
\\i:;.//

SOSA

DE HUNÍA

VARGAS ORIUNDO
MIEMBRO TIfULAR

Página 21 | 66

@
ING. FELIPE DO

M,EMB 'lt UtAR
;i;üñE2

lng.
MIE

de Huanta, Departamento de Ayacucho
CP



MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE HUANTA
PNOCESO DE SELECCIÓN N" OO I -2O25OXI'EPF'MPH LEY 29230

ANEXOS

DE HUANTA
PROVINCIAI OE HUANTA

CPC. VARGAS ORI UNDO
MIEMERO TITULARING. FELIPE

NIIE

E7 lng SOSA
LAR

Municipalidad Provincial de Huanta' Departamento de Ayacucho

Página 22.'66

DO



MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE HUANTA
PROCESO DE SELECCTÓN N'OOI-2O25OXI.EPF-MPH LEY 29230

ANEXO A

DEFINICIONES

Adjudicación de la Buena Pro: Es elacto por el cualse otorga la Buena Pro

Reglamento de la LeY N' 29230

ión de lnterés: Es el documento ntan los interesados al Comité Especial a efectos

proceso de selecciÓn, adjunto a las

Adjudicatario: Es el postor que resulte favorecido con la adjudicación de la Buena Pro del presente

proceso de selecciÓn.

Bases: Están constituidas por el presente documento (incluidos sus formularios y anexos) y las

Circulares, los mismos que frjan los términos bajo los cuales se desarrolla el presente proceso de

selección.

Calendario: Es la secuencia temporal de actos que se desarrollan durante el presente proceso de

selección y que aparece en elAnexo B de las presentes Bases'

Circutares: Son los documentos emitidos por escrito por el Comité Especial con el fin de aclarar,

interpretar, completar o modificar el contenido de las presentes Bases, sus anexos, de otra Circular o

para'absoiver las consultas formuladas por quienes estén autorizados para ello, conforme a estas

bases. Las Circulares forman parte integrante de las Bases'

Comité Especial: Es el responsable de la organización y conducción del proceso de selección de la

Entidad pri'ut¡ca, conforme á las formalidadeJ establecidas en el TUO de la Ley N' 29230 y el TUO

del Reglamento de la Ley N' 29230, cuyos miembros son designados por resolución del Titular o

funcionario delegado.

Consorcio: Es la participación de más de una Empresa Privada sin la necesidad de crear una persona

jurídica diferente para la ejecución del servicio de supervisión del Proyecto de lnversión.

Contrato de Supervisión: Contrato suscrito entre la Entidad Privada Supervisora y la Entidad Pública

en el marco delTUO de la Ley N'29230 y eITUO del Reglamento de la Ley N" 29230.

Convenio de lnversión: Convenio de lnversión Pública suscrito entre la Empresa Privada y la Entidad
pública, en el marco detTUO de la Ley N'29230 y eITUO del Reglamento de la Ley N" 29230.

Ejecutor del proyecto: Es la persona jurídica que ejecuta el proyecto, ylo realiza la operaciÓn y/o

mantenimiento del proyecto, dá ser el caso. El Ejecutor del Proyecto deberá celebrar un contrato de

construcción, así como otros contratos de próvisión de equipamiento, servicios u otros y, de

corresponder, los contratos respectivos para la ejecución de las obligaciones de elaboración el estudio

definitivo, operación y mantenimienio con la Empresa Privada seleccionada, asumiendo

,"rponsábilidad solidariá en la ejecución de las obras que comprende el Proyecto.

Empresa privada: Empresa o Consorcio Adjudicatario que financia el Proyecto acogiéndose a los

disjuesto en etTUO Oe ta Uey N" 29230 y eITUO del Reglamento de la Ley N'29230.

También se considerán Empresas privádas a las sucursales de sociedades constituidas en el

extranjero. La Empresa privaba también puede ser la ejecutora del Proyecto, de conformidad con los

á¡spuésto en elariículo 2 detTUo de la Ley N' 29230 y elTUo del Reglamento de la Ley N'29230.

Entidad privada Supervisora: Persona natural o jurídica contratada por la Entidad Pública para

supervisar la elaboráción del expediente técnico yto la ejecuciÓn del Proyecto, así como las

aciividades operación y mantenimiento, de corresponder'

Entidad pública: Corresponde al Gobierno Regional, Gobierno Local, Universidad Pública o entidad

del Gobierno Nacional qr" 
"n 

el marco de sus competencias ejecute un Proyecto de lnversiÓn

conforme a las normas dLl lnvierte.pe dentro de los alcances del TUO de la Ley N' 29230 y el TUO

Éi,lr*''n"'
- {(!1; o**"@ PfiOVNCru DE HUANÍA
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lnvierte.pe: Sistema Nacional de Programación Multianual y GestiÓn de lnversiones (lnvierte'pe) de

acuerdo al Decreto ¡egistát¡vo N' 125;2 que crea el sistemá Nacional de Programación Multianual y

Gestión de lnversiones y sus normas modificatorias'

Monto contractual: Es el costo del servicio, seguros e impuestos, asi como todo aquello que sea

necesario para la correcta ejecución de la prestaciÓn del servicio de supervisiÓn'

pROTNVERSIÓN:Agencia de PromociÓn de la lnversiÓn Privada.

participante: Es la personal Natural, Persona Jurídica o Consorcio que presenta su ExpresiÓn de

lnterés para encargarse de la supervisiÓn de la ejecución del Proyecto de lnversiÓn'

postor: Es la personal Natural, Persona Jurídica o consorcio que interviene en el proceso de

selección, desde el momento que presenta su propuesta técnica y económica'

Propuesta Económica: Es la documentación que debe presentar el Postor, de acuerdo a lo

estáblecido en el Apartado 1.11 del Capítulo I de la SecciÓn ll de las Bases'

propuesta Técnica: Es la documentación que debe presentar el Postor, de acuerdo a lo establecido

en elAnexo F de las Bases.

proyecto: Se refiere a un proyecto de inversión formulado y declarado viable en el marco del Decreto

Legislativo N. 12S2, Decráto Legislativo que crea elsistema Nacionalde ProgramaciÓn Multianualy

Ge-stión de lnversiones, sus normas reglamentarias y complementarias.

Representante Legal: Es la persona natural designada pot el participante o postor para llevar a cabo

en Lu nombre y representación, los actos referidos en las Bases'

sobre N" 1: Es el sobre que contiene la Propuesta Técnica conforme a los documentos especificados

Anexo D de las Presentes Bases.

Sobre N' 2: Es el sobre que contiene la Propuesta EconÓmica conforme a la documentación indicada

en elAnexo D de las presentes Bases'

UIT: Unidad lmPositiva Tributaria.

"¡ 
.:i"lJJ

\i#
Rtu OE HUANTA

ñüñiÉ2
I ng. SOSA

IE TITUL

PROVINCIAI" DE HUA}tfA

ORIUNDO
MIEMERO TITULAR

@
CPC.

ING. FELIPE
MrErúBRC

Municipalidad Provincial de Huanta' Departamento de Ayacucho

Página 24|¡66



MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE HUANTA
PROCESO DE SELECCIÓN N'OOI-2O25"OXI"EPF'MPH LEY 29230

LECC¡óN2

Los participantes y los postores deben tomar en cuenta las fechas indicadas en el presente calendario

Oel órocesb de selección, bajo su responsabilidad y de acuerdo con lo siguiente:

(1) El registro de los pañiciPantes
DtRECC!ÓNI, en

es gratuito Y se realizará en ICONS/GNAR EL LUGARI, sifo en

lcoNS/GNAR las fechas señaladas en el calendario, en el horario deICONS/GNAR

HORA DE lNtClOl a ICONSIGNAR H)RA DEtÉnumOl noras.

En el momento del registro, se emitirá la constancia o cargo conespondiente en el que se indica:

número y obieto del proceso, el nombre y firma de la persona que efectuó el registro, así como el día

y hora de dicha recePción.

e) L,s consuttas y/u observacione.s a /as 8ases, se realizan en idioma español, por escrito y dentro del

mismo ptazo establecido para la presentaciÓn de la ExpresiÓn de lnterés.

(3) ptazo máximo de cuatro (4) días hábiles contados desde el vencimiento det plazo para la presentación

de consultas Y observaciones-

(4) At día hábit siguiente de absueltas /as consu/fas o vencido plazo para presentarlas'
'(5) 

Máximoa /os seis (6) días hábites de pubticadas /as Eases integradas o de su rectificaciÓn.

(6) Máximo a los cuatro (4) días hábiles srguientes de presentadas /as propuesfas.

(7)AmástardaraldíahábilsiguientedeconcluidalaevaluaciÓn.

La presentación de: expresiones de inteÉs, así como las consultas y observaciones.a.las Bases

son presentadas a trav'és de la Mesa de partes Virtual de la Municipalidad Provincial de Huanta:

mesadepartes@munihuanta.eob.pe o al Comité Especial a través del correo electrónico

"b""t""i.i"nto@rrn',fGññi¡"lEn 
caso sea necesario, comunicarse con el presidente del

f,f,*té Espec,alEcribir al correo abastecimiento@munihuanta.oob'oe'

No obstante, cuando se presente más de una expresión de interés o participantes' las

propuestas son presentadás de forma presencial en las instalaciones de la Municipalidad

Provincial de Huanta Jr. Razuhuillca N' i83'Huanta, desde de las 10:00 am'' 16'00 pm'

El comité Especial puede prorrogar, postergar o suspender las etapas del proceso de.selección; y'

asimismo, sin expresién d" caué, puede éuspender el proceso de selecciÓn' si así lo estimare

conveniente, sin incurrir en ,".pont"bilidad alguna como consecuencia de ello. Asimismo, a solicitud

de la Entidad Pública puede cancelar el proceJo, aún luego de adjudicada la Buena Pro y hasta antes

de la fecha prevista para la suscripciÓn del contrato'

IMPORTANTE:
La evatuac¡ón de la Entidad Privada Supervisora pafticipante tiene como finatidad determinar su capacidad y/o solvencia

técnica y económica, su expeiencia en la actividad y en la supervisión de ejecución el caso.

su equipamiento Y/o infraestructura física y de soporfe en relación con el ProYecto a si dicha

y verificación resulta favorable, se Procederá a la adjudicación de la Buena Pro.

el horaio de atención, debe tenerse en cuenta que el horaio de atención no Puede set menor a horas.

registrados tienen el derecho de de /as Bases.

de obras similares Y, de ser
, ser ejecutado. Únicamente

#,.\tul
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del cronograma indicado en las Bases debe de la información en el cronograma

y registrado conforme al TUO del Reglamento de la Ley N" 29230. No obstante, de existir contradicción en esta

cronograma indicado en las publicaciones y/o registros resPectivos.

29t05t2025

30/05/2025 AL 9/06/2025Presentación de ExPresiones de lnterés y Registro de

Participantes (1)
30105/2025 AL 9/0612025a lasde

10t0612025 AL 13/0612025observaciones a las Bases (3)Absolución de consultas Y

16t06t2025

23t06t2025
24t0612025 AL 2710612025

30/06/2025
A través de la Página web:

httpsllwww.facebook.eom I Proinversión
Resultados de la Evaluación de las Propuestas y

Adjudicación de la Buena Pro. (7).

ración Bases publicación en el Portal lnstitucional (4)

Presentación de
TécnicaEvaluación de la

FechaEtapa

[1

2

, primará el
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AN c

REQUISITOS DE CALIF¡CACIÓN

Los requisitos de calificaciÓn3 son los siguientes:

La Entidad Pública puede adoptar solo los requ de calificación contenidos en el presente Los requisitos de

por el área usuaria en el
PROVINCIA¡" OE HUANTAfvl

DO

o**@

S ORIUN
DEZ SOSA

R

Reouisitos:

o Documento que acredite el poder vigente del representante legal, apoderado o

mandatario que rubrica la oferta.

En el caso de Consorcios, este documento debe ser presentado por cada uno de

toi integrantes del Consorcio que suscribe la promesa de Consorcio.

r Promesa de Consorcio con firmas legalizadas, en la que se consigne los

integrantes, el representante común, el áomicilio común y las obligaciones a las

q,"-,"comprometecadaunodelosintegrantesdelC.onsorcio,asícomoel
porcentaje equivalente a dichas obligaciones' (Formato N'6)

LapromesadeConsorciodebesersuscritaporcadaunode'susintegrantes.

Acreditación:

. Copia de vigencia de poder expedida por registros públicos con una antigüedad

no'mayor dé treinta (Sb) Oias calendario a la presentación de ofertas'

con firmasdeoP

A.1 REPRESENTACIÓN

Reouisito:

o Contar con Registro Único de Contribuyentes, Activo y Habido'

o lnscripción en el Registro Nacional de Proveedores - RNP, capítulo de

Consüftoría de Obra, con la categoría conespondiente'

Acreditación:

o Copia simPle de la ficha RUC.
.copiasimpledelaconstanciadeinscripciónenelRegistroNacionalde

Próveedores - RNP, capítulo de consultoría de obra'
HABILITACIÓNA.2

Reouisito:

. una (1) camioneta 4x4 o 4x2,de disposición a tiempo completo en las labores de

Supervisión, con antigüedad máxima de 04 años'

. Equipo de cómPuto.

. cámatafotográfica o similar
o 02 equipos áe comunicación portátiles'(Radio o celular)

Acreditación:
. c"ei" de documentos que sustenten la propiedad, la posesión,. el compromiso de

compraventa, o alquilei u otro documento o declaración jurada que acredite la

áispánibilidad y/o cumplimiento de las especiflcaciones del equipamiento

requerido.

EQUIPAMIENTO8.1

A CAPACIDAD LEGAL

CAPACIDAD TÉCNICA Y PROFESIONALB

ING. FELI
[]l tAR

NÚÑEZ
lng.

MI

CPC.
TITULAR

DO
26166

IMPORTANTE:
ÑConsorcios,cadaintegrantedelConsorcioquesehubieracomprometidoa
áecutar las obtigaciones vinculadas dírectamente al obieto de la convocatoria debe acreditar

este reguisifo.
áá p."l¡"" que, este comité Especial conf¡rma en el caso de personas naturales, podrá

il{.Álri rtbNi, con et fin de poder acreditar su capacidad camo representante Legal.
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Requisito:
.-6frc¡na para coordinar con la Municipalidad aspectos de la supervisión de la

ejecución de la obra, así como para not¡ficaciones y otros. La oficina deberá

ubicarse dentro de la provincia y/o departamento donde se ejecutará el proyecto.

Acreditación:
. Copia de documentos que sustenten la propiedad, la posesión, el compromiso de

"o,iprár"nt" 
o alqu¡ler u otro documento o recibo que acredite la disponibilidad

y/o cumplimiento de las especificaciones de la infraestructura requerida.

INFRAESTRUCTURA8.2

Requisito:

-RESPoNSABLE 

DE LA SUPERVIS¡ÓN DEL EXPEDIENTE TÉCNICO

r lngeniero Civil o Arquitecto, colegiado y habilitado'

.Tres(3)añosdeexperienciaefectivacomojefedeSupervisióny/o
ResponsabledeSupervisióny/oCoordinadordeSupervisiónylo
supervisor, en la elaboración y/o consultor y/o Evaluador de expedientes

téinicos y/o estudios definitivos de obras similares, del personal clave

requeridocomo responsable de la supervisión del Expediente Técnico'

(Lá experiencia se contabilizará a partir de la colegiatura)'

lng. Civil y/o Arquitecto, colegiado y habilitado.

eiperienóia general no menor de Tres (3) años, como jefe de Supervisión

vd ná"ponJrble de supervisión y/o coordinador de Supervisión y/o

§rp"ñüo, y/o Evaluador y/o Especialista en.la elaboración y/o evaluación

vlo'irpl*É¡ón de elabóración de expedientes técnicos y/o estudios

áefinitivos de obras en general, contados a partir de la obtención de la

colegiatura.
Dos (2) años de experiencia efectiva en obras similares como jefe de

éuóeivís¡On ylo Résponsable de Supervisión y/o Coordinador .de
érbá*iiiOn ylt Supervisor y/o Evaluador y/o Especialista en la elaboración

ylo'evatuacién y/o iupervisión de elaboración de expedientes técnicos y/o

ástu¿los definiiivos, del personal clave requerido como Supervisor del

frp"Oi""tu Técnico, (Lá experiencia se contabilizará a partir de la
colegiatura).

a

a

a

a

r lng. Ambiental y/o lng. lndustrial, colegiado y habilitado'

, Eiperiencia geñeral ño meno, de tres (3) años en consultoría, elaboración

o evaluación o supervisión de elaboración de expedientes técnicos,

estudios definitivos b perfiles en obras en general' desde la obtención de

la colegiatura.
¡Dos(2)añosdeexperienciacomolngeniero.y/oEspecialistadeMedio

Rm¡iLáte ylo .teie dá seguridad y/o Jefe de Medio Ambiente y/o Jefe de

seguridad y Medio Añrbiente- y/o Prevencionista de Riesgo ylo

Reiponsablé de Seguridad y/o Medio Ambiente o similar'

PARA LA EJECUCIÓN DE LA OBRA

Reouisito:

L JEFE DE SUPERVISIÓN (Part¡c¡pac¡ón 40'00%)'

o lngeniero Civil y/o Arquitecto colegiado y habilitado'

. Eiperiencia general no ,enot de cinco (5) años' como residente' y/o

supervisor yÉ- iÁspector y/o jefe de supervisión de obras en general,

debidamente sustentada a partir de su colegiatura'

rSustentarcomomínimodos(2)añoscomoresidente,y/osupervisory/o
inspector y/o jéfe de supervisión de obras similares. (La experiencia se

contabilizará a partir de la colegiatura)'

8.3

EXPERIENCIA DEL
PERSONAL CLAVE
. OBLIGATORIO

MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE HUANTA
PROCESO DE SELECCIÓN N" OOI-2O25OXI-EPF'MPH LEY 29230
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r lng. Civil o Arquitecto colegiado y habilitado. 
i

r Experiencia general no menor de cuatro (4) años como residente, y/o I

supervisor yÁ inspector y/o jefe de supervisión de obras en general,

debidamente sustentada a partir de su colegiatura'
r sustentar como mínimo dos (2) años como residente, y/o supervisor y/o

inspector y/o jefe de supervisión de obras similares al rubro' (La

experiencia se contabilizará a partir de la colegiatura)'

, ESPEGIALISTA EN MEDIo AMBIENTAL PARA SALUD ocUPAc¡oNAL
(ParticiPación 20.00%)

r lng. Ambiental y/o lng. lndustrial, colegiado y habilitado'

, Eiperiencia geñeral no menor de tres (3) años en consultoría, elaboración

o bvaluacióñ o supervisión de elaboración de expedientes técnicos,

estudios definitivos o perfiles en obras en general, desde la obtención de

la colegiatura.
r Dos (2) años de experiencia como lngeniero y/o Especialista de Medio

Ambiente y/o Jefe de seguridad y/o Jefe de Medio Ambiente y/o Jefe de

SeguridadyMedioAmbienteytoPrevencionistadeRiesgoylo
Reáponsable de Seguridad y/o Medio Ambiente o similar'

Se considera como obras similares para la experiencia del personal clave lo

siguiente: Obras de lnfraestructura en General Pública o Privada (lnfraestructura

dáportiva, pistas y veredas, Locales lnstitucionales, y/o Centros Recreacionales)'

Acreditación:
. taexperiencia del personal se acreditará con cualquiera de los siguientes

documentos: (i) copia simple de contratos y su respectiva conformidad o
(ii) constancias o (iii) certificados o (iv) cualquier otra documentación que,

de manera fehaciente demuestre la experiencia del personal clave

propuesto.

Sin perjuicio de lo anterior, los postores deben llenar y presentar los Formatos

N. 11 i N. l2 referidos al personal clave propuesto para la ejecución del servicio

2.

del

MIE

Reouisito:

El postor debe acreditar un monto facturado acumulado equivalente a Sl. 267'883.99
(Dóscientos Sesenta y Siete Mil, Ochocientos Ochenta y Tres 99/100 Soles),

monto equivalente a 2 veces el valor referencial por la contratación de los servicios

de consultoría de obra iguales o similares al objeto de la convocatoria, durante un

periodo de diez (10) años a la fecha de la presentación de ofertas'

Se consideran servicios de consultoría de obra similares para la experiencia del

postor lo siguiente: Obras de lnfraestructura en General Pública o Privada

itntraestructrira deportiva, pistas y veredas, Locales lnstitucionales, y/o Centros

Recreacionales).

Acreditación:
Copta s,rple de contratos u órdenes de servicio y su respectiva conformidad por la

pr"sta"iOn efectuada; o comprobantes de pago cuya cancelación se acredite

bocumental y fehacientemente, con copia simple de contratos y su respectiva

conformidad por la prestación efectuada; o comprobantes de pago cuya cancelación

se acredite documental y fehacientemente, con Facturas y/o comprobantes de pago,

copia del cheque de págo, váucher de depósito y/o reporte de Estado de Cuenta

bancaria y/u otro que valide fehacientemente su cancelación, correspondientes a un

máximo de diez (10) servicios y/o contrataciones.

IAL DE PROVNCru DE
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FACTURACIÓN
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lMPOEIANIE:
Si con ocasión de las consulfas y obseruaciones e/ área usuaria autoriza la modificación del
requerimiento, debe ponerse en conocimiento de tal hecho alComité Especial.
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En caso los postores presenten varios comprobantes de pago para acreditar una sola

contratación, se debe acreditar que corresponden a dicha contratación; de lo

contrario, Se asumirá que los comprobantes acreditan contrataciones

independientes, en cuyo caso solo se considerará, para la evaluación, las veinte (20)

primeras contrataciones indicadas en los Formatos N" 8 y N" 9 referidos a la
Experiencia del Postor.

En el caso de servicios de ejecución periódica, solo se considera como experiencia

la parte del contrato que haya sido ejecutada a la fecha de presentación de ofertas,

de'biendo adjuntarse copia de las conformidades correspondientes a tal parte o los

respectivos comprobantes de pago cancelados'

En los casos que Se acredite experiencia adquirida en Consorcio, debe presentarse

la promesa de Consorcio o el contrato de Consorcio del cual se desprenda

fehacientemente el porcentaje de las obligaciones que se asumió en el contrato
presentado; de lo contrario, no se computará la experiencia proveniente de dicho

contrato.

Cuando en los contratos o comprobantes de pago el monto facturado se encuentre

expresado en moneda extranjera, debe indicarse el tipo de cambio venta publicada
por la Superintendencia de Banca, Seguros y AFP correspondiente a la fecha de

suscripción del contrato o de cancelación del comprobante ante de pago, según
corresponda.

Sin perjuicio de lo anterior, los postores deben llenar y presentar los Formatos N' 8
y N' 9 referidos a la Experiencia del Postor.

IMPORTANTE:
En el caso de Consorcios, so/o se conslde ra la experiencia de aguellos integrantes que ejecutan

materia de la

Mun¡cipalidad Provincial de Huanta, Departamento de Ayacucho
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ANEXO D

PRESENTAG6N DE PROPUESTAS

La presentación de propuestas se realiza en acto público, en las instalaciones de la Municipalidad,

Sito en Plaza de Armas S/N - Huanta, en la fecha y hora señalada en el cronograma del proceso de

selección. El acto público se realiza con la participación de Notario Público.

En el supuesto que un único participante presente su expresión de interés, la presentaciÓn de

propuestas se realiza ante el Comité Especial, sin necesidad de contar con la participaciÓn de Notario
Público o Juez de Paz.

Las propuestas se presentarán en dos (2) sobres cerrados en original y copia simple, y estarán
dirigidas al Comité Especial del PROCESO DE SELECCION N" 002-2025-Ox|-EPF-MPH LEY N'
29230 conforme al siguiente detalle:

SOBRE N'1: Propuesta Técnica: Elsobre será rotulado:

Señores
MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE DE HUANTA
Pza. De Armas Nro. S/n (Plaza de Armas) - HUANTA- AYACUCHO
Atte.: Comité Especial

PROCESO DE SELECCIÓN N" OO2-2025-MPH-OXI-EPF LEY N' 29230

DENOMINAC!ÓN DE LA CONVOCATORIA: CONTRATACIÓN DEL SERVICIO DE LA ENTIDAD
PRIVADA SUPERVISORA DEL PROYECTO "CREACION DEL SERVICIO DE PRÁCTICA DEPORTIVA

Y/O RECREATIVA EN COMPLEJO DEPORT¡VO CCOLLANA DISTRITO DE LURICOCHA DE LA
PROVINCIA DE HUANTA DEL DEPARTAMENTO DE AYACUCHO" CON GÓDIGO ÚXICO OE

INVERS!ÓN N'2686704.

SOBRE N",I : PROPUESTA TÉCNICA

lrNDrcAR NOMBRE / RAZÓN SOCTAL DEL POSTORI

SOBRE N" 2: Propuesta Económica: Elsobre será rotulado:

OE HUANTA

lng.

HUANTA

ORIUNDO
MIEM AR

SOSA
MIEMBRO TIIULAR

ING. FELIPE

Señores
MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE HUANTA
Pza. De Armas Nro. S/n (Plaza de Armas) - HUANTA - AYACUCHO
Atte.: Comité Especial

PROCESO DE SELECCIÓN N' OO2-2025-OXI-EPF.MPH
2024

DENOMINACóN DE LA CONVOGATORIA: CONTRATACIÓN DEL SERVICIO DE LA
ENTIDAD PRIVADA SUPERVISORA DEL PROYECTO, "CREACION DEL SERVICIO DE PRÁGNCA

DEPORTIVA Y/O RECREATIVA EN COMPLEJO DEPORTIVO CCOLLANA DISTRITO DE LURICOCHA
DE LA PROVINCIA DE HUANTA DEL DEPARTAMENTO DE AYACUCHO'' CON CÓDIGO Ú¡¡ICO OC

tNvERStÓN N'2686704.

PROVINCIAT

SOBRE N" 2: PROPUESTA ECONÓMICA

lrNDrcAR NOM POSTORI

i,r rE r.l

NDO NUNEZ Municipalidad Provincial de Huanta, Departamento de Ayacucho

CPC
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CONTENIDO DE LAS PROPUESTAS

1.1.1. SOBRE N" I . PROPUESTA TÉCN¡CA

Se presentará en un original y en una (1) copia(s).

El Sobre N.o 1 contendrá, además de un índice de documentos4 la siguiente documentación

Documentación de presentación obligatoria:

b)

Declaración Jurada de datos del postor de acuerdo al Formato N" 3 de las Bases. Cuando

se trate de Consorcio, esta declaración jurada será presentada por cada uno de los

consorciados.

Declaración Jurada de cumplimiento de los Requerimientos Técnicos Mínimos contenidos

en elAnexo F de las Bases, el mismo deberá ser respaldado con la presentaciÓn de los

documentos que así lo acrediten, de acuerdo al Formato N" 4 de las Bases.

Declaración Jurada simple de acuerdo al Formato No 5 de las Bases. En el caso de
Consorcios, cada integrante debe presentar esta declaración jurada, salvo que sea
presentada por el representante común del Consorcio.

Promesa formal de Consorcio, de ser el caso, en la que se consigne a todos y cada uno
de los integrantes, el representante común, el domicilio común y las obligaciones a las que

se compromete cada uno de los integrantes del Consorcio, así como el porcentaje

equivalente a dichas obligaciones, de acuerdo al Formato No 6 de las Bases.

La promesa formalde Consorcio deberá ser suscrita por cada uno de sus integrantes.

Se presume que el representante común del Consorcio se encuentra facultado para actuar
en nombre y representación del mismo en todos los actos referidos al proceso de
selección, suscripción y ejecución del contrato, con amplias y suficientes facultades.

e) Declaración Jurada de Plazo de prestación del servicio, de acuerdo al Formato No 7 de
las Bases.

0 Acreditar la siguiente documentación: i) Copia legalizada de la Tarjeta de Propiedad de
Vehículo o también con una promesa de alquiler entre el postor y el propietario del vehículo
a utilizar durante el servicio y; ii) Declaración Jurada y/o promesa formal de alquiler de una
oficina de coordinación suscrita entre el postor y el propietario, donde se exprese el

compromiso del postor que, en caso de ser adjudicado con la Buena Pro debe presentar

copia legalizada del contrato de alquiler de movilidad y de la oficina suscrito entre el postor

adjudicado y el propietario. La oficina deberá ubicarse dentro de la provincia y

departamento donde se ejecutará el proyecto.

Conforme lo establecido en el numeral 102.3 delartículo 102 delTUO del Reglamento de
la Ley N' 29230, la Entidad Privada Supervisora, o sus empresas vinculadas, deben
acreditar contar con una experiencia total como supervisor de cuatro (4) años como
mínimo en proyectos similares. dicha información deberá ser presentada, de acuerdo a los

Formatos N'8 y 9 de las Bases.

h) Declaración jurada del personal propuesto para la Supervisión de la ejecución del
Proyecto, de acuerdo al Formato N" 1l de las Bases.

i) Declaración Jurada de la Experiencia del Personal Profesional Propuesto, de acuerdo al
Formato N' 12 de las Bases, con la documentación que acredite el cumplimiento de los
Requerimientos Técnicos Mínimos del personal propuesto, deberá contar con Título
Profesional, Colegiatura y deberá estar habilitado, asimismo pueden acreditar su
experiencia con cualquiera de los siguientes documentos:

omisión del índice no descalifica la propuesta, ya que en el objeto la convocatoria.
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- Copias simples de los contratos suscritos y Su respectiva conformidad; o

- Copias simples de las constancias de trabajo; o

- Copias simples de los certificados de trabajo'

En los documentos citados se debe especificar el plazo de inicio y fin de la participación

del profesional propuesto, y elcargo que desempeñó'

j) Formato de Autorización para realizar Notificaciones Electrónicas, de acuerdo al Formato

N' 14 de las Bases.

k) Declaración Jurada de la Entidad Privada Supervisora, o sus empresas vinculadas, de no

estar vinculada a la Empresa Privada que financia y/o ejecuta el Proyecto y/o su operación

y/o mantenimiento, dentro de los dos (2)años previos a la convocatoria'

l) Registro Nacional de Proveedores vigente a _la presentaciÓn de la propuesta técnica,
' 

"rj"tidor 
por el Organismo Supervisor de las Contrataciones del Estado (OSCE), en los

registros corresPondientes.

m) presentación de Declaración Jurada del adjudicatario de no estar comprendido en alguno

de los impedimentos para ser postorestablecidos en los artículos 36 y 104 del TUO del

Reglamento de la LeY N'29230'

IMPORTANTE:
La om¡sión de alguno de los documentos enunciados acarreará la no admisiÓn de la propuesta, sin

perjuicio de to señalado en et décimo segundo párrafo del numeral 1.10 del Capítulo I de la SecciÓn ll de

/as 8ases.

Documentación de presentación facultativa:

a) Factor experiencia en la actividad: Se calificará considerando el monto facturado

acumulado por el postor correspondiente a la actividad objeto del proceso, durante un

período de hasta diez (10) años a la fecha de presentación de propuestas, hasta por un

monto máximo acumulado que no supere tres (3) veces el valor referencial de la
contratación en materia de consultoría de obras en general.

La experiencia se acreditará mediante cualquiera de los siguientes documentos:

- Copias simples de los contratos suscritos u órdenes de servicio y su respectiva

conformidad por la prestación efectuada o comprobantes de pago cuya cancelaciÓn se

acredite documental y fehacientemente, con váuchers de depÓsito, reporte de estado

de cuenta, cancelación en el mismo documento, correspondientes a un máximo de diez

(10) servicios y/o contrataciones prestadas a uno o más personas naturales o jurídicas,

sin establecer limitaciones por el monto o el tiempo del servicio ejecutado; o

- Copias simples de las constancias de trabajo; o

- Copias simples de los certificados de trabajo.

En los documentos citados se debe especificar el plazo de inicio y fin de la participaciÓn

del profesional propuesto.

Adicionalmente, para acreditar experiencia adquirida en Consorcio, deberá presentarse

copia simple de la promesa formal de Consorcio o elcontrato de Consorcio'

Sin perjuicio de lo anterior, los postores deben presentar el Formato N' 8 referido a la
Experiencia del Postor en la Actividad.

b) Factor experiencia en !a esPec ialidad: Se calificará considerando el monto facturado

acumulado por el postor correspond iente a servicios iguales o similares al objeto del

proceso, durante un Período determ inado, no mayor a diez (10) años a la fecha de

presentación
(2) veces el
deben estar

i\CIAt DE HUÁNTA

de propuestas, hasta Por un monto máximo acumulado equivalente a dos

valor referencial de la contrataciÓn materia de la convocatoria las cuales
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de Obras de Servicio Deportiva y/o Recreativa en Complejos Deportivos y/o CreaciÓn y/o

Construcción y/o Rehabilitación y/o lnstalación y/o ReconstrucciÓn de lnfraestructura

Educativa en éeneral (Colegios, Universidades, Laboratorios e lnstitutos)cuya ejecución

contemple la ejecución del componente: Comunicaciones y/o Data y/o Tecnología de

lnformación y Comunicación (TlC)".

La experiencia se acreditará mediante cualquiera de los siguientes documentos:

- Copias simples de los contratos suscritos y su respectiva conformidad u órdenes de

servicio, y su respectiva conformidad por la prestación efectuada; o comprobantes de

pago cuya cancelación se acredite documental y fehacientemente, con váuchers de

Oe[Osito, reporte de estado de cuenta, cancelación en el mismo documento,

correspondientes a un máximo de diez (10) contrataciones y/o servicios prestados a

uno o más clientes, sin establecer limitaciones por el monto o el tiempo del servicio

ejecutado.

En los documentos citados se debe especificar el plazo de inicio y fin de la participación

del profesional propuesto.

Adicionalmente, para acreditar la experiencia adquirida en Consorcio, deberá
presentarse copia simple de la promesa formal de Consorcio o el contrato de

Consorcio.

Sin perjuicio de lo anterior, los postores deben presentar el Formato N" 9 referido a la
Experiencia del Postor en la Especialidad.

c) Factor experiencia y calificación del personal profesional propuesto.' Para acreditar
el factor experiencia del personal profesional propuesto, se presentará copia simple del

título profesional, la colegiatura, habilitación vigente, asimismo la experiencia se acreditará
mediante cualquiera de los siguientes documentos:

- Copias simples de los contratos suscritos y su respectiva conformidad u órdenes de
servicio, y su respectiva conformidad por la prestación efectuada; o comprobantes de
pago cuya cancelación se acredite documental y fehacientemente, con váuchers de
depósito, reporte de estado de cuenta, cancelación en el mismo documento,
correspondientes a un máximo de diez ('10) servicios prestados a uno o más clientes,
sin establecer limitaciones por el monto o el tiempo del servicio ejecutado; o

- Copias simples de las constancias de trabajo; o
- Copias simples de los certificados de trabajo.

En los documentos citados se debe especificar el plazo de inicio y fin de la participaciÓn del
profesional propuesto.

d) Factor meiora a las condiciones previstas: Para acreditar este factor, se presentará una

declaración jurada en la que conste la o las mejoras ofrecidas.

IMPORTANTE:

- En caso exista contradicción entre la información presentada en la propuesta técnica, la propuesta

será descalificada.

1.1.2. SOBRE N'2. PROPUESTA ECONÓMICAs

El Sobre No 2 deberá contener la siguiente información obligatoria:

El monto de la oferta económica en SOLES y los componentes de la misma considerando el

sistema de tarifas establecido en las Bases.

propuesta económica solo se presentará en
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El monto total de la propuesta económica y los subtotales que lo componen deberán ser

expresados con dos d'ecimales. Los precios unitarios pueden ser expresados con más de dos

decimales.

IMPORTANTE:
ffimacióncontenidaenlapropuestaeconómicadifieradelainformaciÓncontenidaenla
propuesta técnica, la propuesta econÓmica será descalificada'
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ANEXO E

FACTORES DE EVALUACIÓN Y CALIFICACIÓN DE LAS PROPUESTAS

EVALUAC6N TÉCNIGA
(Puntaje Máximo: 100 Puntos)

para efectos de la evaluación de la Propuesta Técnica, el Postor deberá responder a las

características y/o requisitos funcionales y condiciones de las Especificaciones Técnicas y Términos

de Referencia especificados en las bases, y cuya propuesta económica sea la menor.

Es de exclusiva responsabilidad del Comité Especial que los factores permitan la selección de la mejor

oferta en relación con la necesidad que se requiere satisfacer.

para tal efecto, se debe establecer al menos uno de los siguientes factores de evaluación:

NCIAL DE HUANTA¡r;:í'\\
{ri¿)i
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lng. L FERN DEZ SOSA
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Presenta metodología que
sustenta la propuesta

20.00 Puntos

No presenta metodología que
sustente la propuesta

0.00 puntos

Criterio:
Sé evaluará la metodología propuesta por el postor para la ejecución de la

consultorÍa, la que deberá contener como mínimo lo siguiente:

- Plan de Trabajo detallado conteniendo la etapa de elaboración y

ejecución de la Obra.

- Cronograma detallado de actividades de Supervisión para el caso de
expediente técnico número de entregables y tiempo de revisión.

Acreditación:
Se acreditará mediante la presentación del documento que sustente la

metodología propuesta

B.

Maestría o Post grado culminado:

15.00 Puntos

Curso de especialización:
12.00 puntos

No presenta:
0.00 puntos

8,1. CALIF¡CACIONES DEL PERSONAL CLAVE

8.1.1 FORMACIÓN ACADÉMICA:
Criterio:
Se evaluará en función del nivel de formación académica del
personal clave propuesto como . RESPONSABLE DE LA
SUPERVISIÓN DEL EXPEDIENTE TECNICO, CONSidETáNdOSC IOS

siguientes niveles:

NIVEL l: MAESTRIA o POST GRADO (NO CULMINADO): En

estudios relacionados a ingeniería o Gerencia de Proyectos o

Gerencia de la Construcción u otros estudios relacionados al objeto
de la convocatoria.
N¡VEL 2: GURSO DE ESPECIALIZACIÓN y/o DIPLOMADO.
(Relacionado a cursos de Gerencia o Dirección de Proyectos)'
NIVEL 3: NO PRESENTO.

Acreditación:
Se acreditarán con copia simple del grado académico, constancias,
certificados, u otros documentos, que sustente los estudios según

o NUNEZ
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Para acceder a la etapa de evaluación económica, el postor debe obtener un puntaje técnico mínimo
de ochenta (80) puntos.

IMPORTANTE:
tas ofertas fécnicas que no alcancen et mínimo especificado son descalificadas,

IAL DE HUANfA
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Más de 300 Horas Lectivas:
15.00 Puntos

Más de 200 hasta 500 horas
lectivas:

10.00 Puntos

50 hasta 200 horas

05.00 puntos"

Más de 04 hasta 05 años:
20.00 Puntos

Más de 03 hasta 04 años:
10.00 Puntos

Más de 05 años
40.00 puntos

Más de
lectivas:

Criterio:
ñIuará en función del tiempo de capacitación del personal propuesto

como Especialista de salud ocupacional y/o seguridad y/o construcción

Civilo Similar.

Acreditación:
Se acreditarán con copia simple de: TíTULoS, CONSTANCIAS,

CERTIFICADOS, U OTRdS DOCUMENTOS, SEGUN CORRESPONDA'

B.2. EXPERIENCIA DEL PERSONAL CLAVE
Criterio:
§6 e,valuará en función al tiempo de experiencia en la especialidad del

personal clave propuesto en JEFE DE SUPERVISIÓN. Se considerarán

como trabajos o prestaciones similares a los siguientes : "lnfraestruclura

de Talleres Mecánicos, sistema de Riesgo, Proyectos de sistema de Riego

o similares, Locales lnstitucionales, Edificios Multifamiliares, Viviendas

Multifamiliares y/o Centros de Abastos y/o Centros Recreacionales) y/o

Obras de Seguridad y Medio Ambiente y/o Centros de Monitoreo y/o

Seguridad.

De presentarse experiencia ejecutada paralelamente (traslape), para el

cómputo del tiempo de dicha experiencia sólo se considerará una vez el

periodo traslapado.

Acreditación:
tvlEoiante la presentación de cualquiera de los siguientes documentos: (i)

copia simple de contratos y su respectiva conformidad o (ii) constancias o

(iii) certificados o (iv) cualquier otra documentaciÓn que, de manera

fehaciente demuestre la experiencia del personal propuesto.

8.1.2 CAPACIT N

Presenta plan de Riesgos que
sustenta la propuesta.

No presenta plan de riesgos que
sustenta la propuesta

0.00 puntos

10.00 puntos
Criterio:
Se evaluará el plan de riesgos propuesto por el postor para la ejecuciÓn de

la consultoría, el mismo que deberá contener lo siguiente:
a) Medidas de prevención, corrección y control.
b) Plan de contingencia del Proyecto

Acreditación:
Se acreditará mediante la presentación del documento que sustente el plan

C.1. PLAN DE RIESGOS

de propuesto.
I puntos
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evelulclÓN ecor.¡Óulca
(Puntaje Máximo: 100 Puntos)

La Evaluación Económica consiste en asignar el puntaje máximo establecido en la propuesta

económica de menor monto. Al resto de-propuestas se les asigna un puntaje inversamente

proporcional, según la siguiente fórmula:

Pi = OmxPMPE
oi

Donde
i

Pi
o¡
Om
PMPE

PTPi
PTi
PEi
c1

c2

= Puntaje totaldel postor i

= Puntaje por evaluación técnica del postor i

= Puntaje por evaluaciÓn econÓmica del postor i

= Coeficiente de ponderaciÓn para la evaluación técnica.

= Coeficiente de ponderaciÓn para la evaluación económica

Se aplicarán las siguientes ponderaciones:

c1 = Coeficiente de ponderaciÓn para la evaluaciÓn técnica: 0.80

c2 = coeficiente de ponderaciÓn para la evaluaciÓn económica: 0.20

Donde: c1 + cZ = 1.00

NCIAL DE HUANIA
HUANT¡

1.2. DETERMINACIÓN DEL PUNTAJE TOTAL

Una vez evaluadas las propuestas técnicas y económicas se procederá a determinar el puntaje

totalde las mismas.

El puntaje total de las propuestas son el resultado del promedio ponderado de ambas

evaluaciones, obtenido de la siguiente fórmula:

pTpi = c1 PTi + c2 PEi

Donde,

= Propuesta
= Puntaje de la propuesta econÓmica i

= Propuesta EconÓmica i

= Propuesta Económica de monto o precio más bajo

= Puntaje Máximo de la Propuesta Económica

@
ING. FETIP oo ruúñrz DEZ SOSA

AR
lng.

DE HUAAIIA

R¡ UNDOurE[,iBR
CPC. HqR

IITUI,AR

Municipalidad Provincial de Huanta, Departamento de Ayacucho

Página 37 166



MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE HUANTA
PROCESO DE SELECCIÓN N" OOI.2O25'OXI-EPF'MPH LEY 29230

ANEXO F

TÉRMINOS DE REFERENCIA

1. DESCRIPCION DEL PROYECTO.

Et proyecto de nombre "cREActoN DEL sERvrcto DE PRÁcrlcA DEPORTIVA Y/o RECREATIVA

EN COMPLEJO DEPORTIVO CCOLLANA DISTRITO DE LURICOCHA DE LA PROVINCIA DE

HUANTA DEL DEpARTAMENTO DEAYAcUcHO" CON CÓDIGO Útllco DE ¡NVERS|ÓN N" 2686704,

El proyecto se desarrollará en la Provincia de Huanta del Departamento de Ayacucho'

2. COMPONENTESDELPROYECTO.

El proyecto por supervisar tiene los siguientes componentes de infraestructura:

Módulos delComPle¡o D

- Módulo de Control: Contará con un área de controlv servicios hiqiénicos.

- Módulo de Estacionam¡ento: lncluirá estacionamiento vehicular. estacionamiento oara

bicicletas. patio de maniobras. rampas v áreas de iardinería'
- Módulo de Cafeteria: Dispondrá de cafetería. cocina. barra. área de mesas al aire libre.

servicios hioiénicos oara muieres v varones. además de iardineria.

- Mó¡lulo cle Parrillas. Área destinacla exclusivamente para parrillas.

- Módulo de Jueqos lnfantiles: Contará con trompo qiratorio" sube v baia. balancín de

lquelle. resbaladgra, pasamanos y columpio.
- Módulo de Losa de Frontón: lncluirá una losa de frontón con qraderías V tribunas'
- Módulo de Losa Multifuncional: Espacio destinado a actividades deportivas diversas.

con graderías.
- Módulo de Campo de Fútbol: Contará con qrass sintético. tribunas. rampas v iardineria.

- Móclulo de Losa de Futsal: lncluirá una losa de futsal con graderias.

- Médulo de §ervicios Hisiénicos v Vestidofes; Dispondrá de vestidores" duchas'
servicio,s ñiq¡én¡cos. un depós¡to. cuarto de máou¡nas v cuarto de caroas.

3. MODAL¡DAD Y PLAZO DE EJECUCIÓN:

Para la Supervisión de la ejecución del proyecto

El plazo máximo para la supervisión de la elaboración y evaluación del expediente

técnico y ejecución del proyecto es:

- 60 días calendario para la Supervisión y evaluación del Expediente Técnico.

- iS0 días calendario para la supervisión de !a eiecución física del proyecto.

- 30 días calendario para la evaluación de la liquidación del proyecto

Todos serán contados a partir del acta de entrega de terreno para el inicio de ejecución

del proyecto.

El Consultor estará sujeto a penalidades en las presentes bases y las que se encuentren

establecidas en la Ley N' 29230 y su Reglamento, por cada día de atraso en la entrega

de este, hasta el este establece.
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MONTO REFERENCIAL:

El Monto Referencial, por el Servicio de Consultoría para la SupervisiÓn del Proyecto de

nombre:"cREActoN DELSERVtcto DE PRÁcTlcA DEPORTIVAY/o REGREATIVA EN coMPLEJo

DEpORT¡VO CCOLLANÁ DISTRITO DE LURICOCHA DE LA PRoVINCIA DE HUANTA DEL

DEpARTAMENTo DE AyACUcHo" cON cÓDlco Úxlco DE lNvERSlÓN N" 2686704, es por un

valor de sl. 267,883-99 (Doscientos sesenta y siete Mil, ochocientos ochenta y Tres 99/100

Soles).

FORMA DE PAGO:

Todos los pagos que la Empresa Privada realice a favor del Consultor por concepto del Objeto

del servicio sé realizarán después de ejecutada la respectiva prestaciÓn'

c¡-Áusule oe nO plnnClplclÓtll e¡l pru{Cr¡ClS CORnUptlS:

El presente ítem guarda estricta relación con lo dispuesto en el numeral 63.4 del artículo 63.

inesponsaOilidad-de la Empresa Privada) del reglamento aprobado mediante Decreto Supremo

Ñ" O'gO-ZOtZ-EF, en el que se establece: En todos los casos. los convenios incluirán una

cláusula de no participación en prácticas corruotas, lo cual se confiqura como causal de

resolución".

En este sentido, siendo éste un proceso para la selección de una Empresa Privada Supervisora,

la presente clausula determina que cualquier prueba de participaciÓn de prácticas corruptas por

cualquiera de las partes será causal de resoluciÓn de contrato.

7. CARACTERISTICAS DEL SERVICIO

ACTIVIDADES EN GENERAL POR TIPO DE SERVICIO:

Los Servicios de Consultoría para la supervisión se realizarán en las etapas siguientes

1.1. Diagnóstico del Expediente Técnico de Obras y acciones de control previo al inicio
de las obras.

El Consultor deberá revisar el Expediente Técnico correspondiente, contrastar su

contenido con las condiciones reales del terreno. Propondrá, de ser necesario,

alternativas de solución para corregir o modificar cualquier incompatibilidad respecto a

las condiciones existentes. Así mismo, verificará el cumplimiento de las condiciones
previas al inicio de la ejecución de los trabajos propuestos por el Contratista y luego de

concluida la revisión emitirá un lnforme donde se efectúen las observaciones de

situaciones que podrían modificar la ruta crítica y como consecuencia de ello generarse

Ampliaciones de Plazo y mayores pagos.

Cualquier demora, por parte del Contratista en la realización de los procedimientos

previos, que afecte el inicio de las obras previstas serán de su responsabilidad

debiendo ser notificada por el Consultor al Contratista.

7.2. Supervisión de las Obras
Los Servicios de Supervisión requeridos, durante la ejecución de las obras, cubren el

desarrollo de las siguientes actividades y tareas, sin ser limitativo:

a. ControlAdministrativo

Comprende las actividades dirigidas para que el Contratista cumpla las

disposiciones legales y contractuales sobre personal, seguridad y otros asuntos
administrativos relacionados a la ejecución de las obras sujetas a supervisiÓn.

./ Representar a la Unidad Ejecutora de la Municipalidad, en la relaciÓn

DE HUANTA
contractual de ejecución de las obras.
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,/ Emitir instrucciones necesarias referentes al empleo del personal y personal

clave de acuerdo con el contrato de obra.
./ Emitir instrucciones respecto a las garantías del contrato de obra (Anticipo,

Cumplimiento) y pólizas de seguros, y verificar su ajuste a las disposiciones

del contrato de obra, incluyendo lo correspondiente a su liberaciÓn parcial o

totalde las mismas.
/ Verificar la autenticidad y vigencia de las pólizas de seguros remitidas por el

contratista.,/ lnspeccionar las instalaciones, materiales y equipos del Contratista y emitir

instrucciones necesarias que elimine riesgos personales, materiales, a

terceros Y almedio ambiente.
./ Evaluar y con la conformidad previa de la Unidad Ejecutora de la

Municipalidad, aprobar, si fuera pertinente, los subcontratos de ejecuciÓn de

obra propuestos por el Contratista;
/ Mantener en las oficinas de la supervisión, estadística general de las obras y

archivos completos y actualizados relacionados con la marcha de las obras.
./ Apoyar al Contratista, con conocimiento del Contratante, en las gestiones

necésarias ante los organismos competentes relacionados con la ejecuciÓn

de las obras.
/ Asesorar a la Unidad Ejecutora, en controversias con el Contratisla ylo

terceros, y tramitar con Su opinión, en el más breve plazo, los reclamos y/o

planteamientos de aquellos que excedan su capacidad de decisiÓn y que a su
juicio ameritan la organización de un expediente destinado a sustentar una

resolución administrativa;
./ programar y coordinar reuniones periódicas con los Contratistas y sostener

con los funcionarios de la Unidad Ejecutora de la Municipalidad, fluida

comunicación sobre elestado de las obras y el desarrollo delcontrato.
r' lnformar mensualmente a la Unidad Ejecutora de la Municipalidad de todas

las actividades realizadas por el Supervisor en materia de control

administrativo../ Presentar informes específicos en el momento que sea necesaria su opinión.
/ Preparar el lnforme Final de las obras.
./ Revisar o efectuar la Liquidación de la Obra, revisando y aprobando los planos

de replanteo resPectivos.
/ Asesorar a la entidad durante los procesos arbitrales que se pudieran generar.

b. Controlde la Calidad de Obra:

Comprende las actividades dirigidas para que el Contratista, ejecute las partidas

de trabajo de las obras sujetas a supervisiÓn de acuerdo con los planos,

especificaciones técnicas aprobadas y exigencias del Reglamento Nacional de

Edificaciones y sus Normas específicas, empleando los materiales y equipos de la

mejor calidad posible y los procedimientos constructivos más adecuados.

./ Constatar el replanteo de la obra, de ser necesarios para asegurar que el

alineamiento y niveles de las obras correspondan a los planos aprobados e
lnstruir al Contratista sobre la corrección de las eventuales desviaciones que

pudieren ser detectadas.
r' Supervisión y control de las instalaciones temporales, equipos de construcciÓn

y de control de calidad de materiales.
/ Formular oportunamente las recomendaciones, complementaciones y/o

modificaciones que considere indispensables al Estudio, así como indicar los
probables presupuestos adicionales y deductivos de la Obra.

./ Verificar el instrumental topográfico que el Contratista emplea en la obra y

emitir las instrucciones que sean necesarias para asegurar el óptimo
funcionamiento de dicho instrumental.

/ El Supervisor debe exigir que en cada momento el Contratista Ejecutor de la
obra, disponga de los equipos, herramientas y personal suficiente para el

cumplimiento del Cronograma de Obra.
,/ Efectuar el control, fiscalización e inspección de las obras, verificando

constante y oportu namente que los trabajos se ejecuten de acuerdo con los
técnicas y términos de en general, con
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toda la documentación del Expediente Técnico, cumpliendo con las normas

de construcción, normas de control del medio ambiente y reglamentaciÓn

vigentes.,/ Aóordar con el Contratante los ajustes técnicos del proyecto durante la

ejecución de obra. Es obligación del Supervisor solucionar los problemas de

oiden técnico que pudieran presentarse (diseño, especificaciones, etc.)
/ Verificar la calidad de los materiales, agua, elementos prefabricados y

acabados, evaluar las condiciones de cimentación de las estructuras'

comprobar los diseños de mezcla y, en general, efectuar todas las

comprobaciones necesarias para asegurar el cumplimiento de las

especificaciones técnicas aprobadas por el Contratante y normas técnicas
aplicables, con los ajustes y complementaciones definidas por el Consultor e
instruir al Contratista sobre la corrección de las eventuales desviaciones que
pudieren ser detectadas.

'/ No obstruir el tránsito vehicular yio peatonal en el área de trabajo.
./ Que se hagan las pruebas y mediciones que permitan verificar que los trabajos

se han realizado de acuerdo con las especificaciones técnicas.
./ Velar por el cumplimiento de las normas de seguridad y de control ambiental

relacionadas con la ejecución de las obras.
,/ Verificar la buena ejecución de las obras según los planos y documentaciÓn

técnica por parte del Contratista y recomendar la aprobación de los mismos
por el Contratante.,/ Programar y coordinar reuniones periódicas con el Contratista, informando a

la Unidad Ejecutora de la Municipalidad sobre los acuerdos y resultados.
,/ Exigir que se efectúen las pruebas de control de calidad de materiales, evaluar

y dar opinión técnica sobre los resultados de laboratorio (concreto, albañilería,
materiales, insumos, compactación, protocolos de instalaciones eléctricas y
sanitarias, y otros).

,/ Exigir pruebas de control de calidad de los trabajos que a su criterio deban
realizarse durante la ejecución de las obras, asícomo pruebas adicionales que
acrediten la capacidad portante delterreno según diseño.

./ Comunicar permanentemente a los funcionarios de la Unidad Ejecutora de la
Municipalidad, sobre el desarrollo y estado de las obras vía telefónica, correo
electrónico e informes diversos.

./ El Supervisor con sus especialistas, deben elaborar respuesta a las consultas
realizadas por el contratista, respecto al expediente técnico. Cuando en
opinión del Supervisor las consultas requieran la opinión del Proyectista, éste
deberá elevarlas a la Entidad dentro del plazo de ley, adjuntando un informe
con su opinión respecto de la consulta planteada.

./ Control estricto y permanente de las condiciones de seguridad en el desarrollo
de la obra, accesos, circulación y señalizaciÓn, almacenamiento y manipuleo
de materiales, protección de trabajos en riesgos de caída, uso de andamios,
equipos de izaje.

/ Asesorar técnicamente a la Unidad Ejecutora de la Municipalidad y
proporcionar los servicios profesionales especializados, cuando las
condiciones de las obras lo requieran.

/ Asesorar a las Comisiones de Recepción de Obras en los aspectos
relacionados con su función de Supervisor.

./ Emitir el certificado de terminación de las obras cuando considere que las

obras están terminadas;
,/ Verificar que el Contratista corrija dentro del período de responsabilidad por

defectos, los defectos de construcción encontrados y emitir el correspondiente
certificado de corrección de defectos.

./ El Supervisor, estará encargado de velar directa y permanentemente, por la
correcta ejecución de las obras y el cumplimiento del Contrato; siendo
responsable por las omisiones, en que incurra como producto de una mala
interpretación de los documentos que conforman el Expediente Técnico, así
como de la ejecución de inadecuados procesos constructivos.

./ lnformar mensualmente a la Unidad Ejecutora de la Municipalidad de todas
las actividades realizadas en materia de control de la calidad de obra. Dichos
informes d contener los informes de los especialistas que integran su
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c. Controtdel Plazo de Eiecución de Obra:

Comprende las actividades dirigidas para que el Contratista ejecute las obras

sujetás a supervisión dentro de los plazos fijados en el Cronograma de EjecuciÓn

de Obras aProbado.

/ Revisar el Programa de Trabajo que presente el Contratista: Revisar y aprobar

los trabajos y planos de obra, los programas de construcción y cronogramas

a ser presentado por los contratistas.
./ participar en la ioma de posesión de la zona de las obras (Entrega del

Terreno), así como verificar, coordinar los permisos y documentaciÓn

necesaria para el inicio de los trabajos.
./ Revisar y aprobar el Cronograma de Actividades Valorizado de obra y si

hubiera, sus reprogramaciones o actualizaciones;
/ Revisar detalladamente el Calendario de Avance Obra Valorizado (CAO)'

Catendario de Adquisición de Materiales (CAM) y UtilizaciÓn de Equipos

Mecánicos y manuales que el Contratista presenta antes del inicio de la obra.

Estos calendarios revisados y de ser el caso, corregidos y/o modificados serán

aprobados con la suscripcién de los documentos, por el representante del

Contratista y elJefe de la SupervisiÓn.
/ Controlar el avance de las obras a través de un programa PERT-CPM

contractualy/o Diagrama de Barras, en donde se indique la(s) ruta(s) críticaG);
,/ Controlar las obras, física y financieramente, incluyendo las Garantías de Fiel

cumplimiento de Anticipo y seguros, en cuanto a sus montos y vigencia.
./ lnformar al Contratante sobre el estado de avance de las obras.
/ Dar cuenta a la Unidad Ejecutora de la Municipalidad de la solicitud del

Contratista para la Recepción de la Obra, dentro de los cinco (5) días de su

presentación, informando sobre las observaciones pendientes de

cumplimiento que tuviera al respecto. Asimismo, presentará un informe de

situación de la obra ejecutada;
,/ Verificar la ejecución de las pruebas de aceptación y recepción de los trabajos

ejecutados;,/ Revisar, dar conformidad y presentar a la Unidad Ejecutora de la

Municipalidad con su conformidad, la siguiente documentación preparada por

el Contratista: Planos según construido, conforme a la obra ejecutada; listado

final de actividades y la memoria descriptiva valorizada de la obra terminada,

los manuales de operación, asi como la garantía de los equipos instalados por

elContratista;
/ Celebrar, por lo menos una vez cada quince días, reuniones de coordinación

administrativa con el Contratista con el objeto de revisar el Programa de

Actividades de las Obras y resolver los asuntos pendientes, llevar un registro

de tales reuniones y suministrar copia del mismo al Contratista y a la Unidad

Ejecutora de la MuniciPalidad.
,/ lnformar mensualmente a la Unidad Ejecutora de la Municipalidad todas las

actividades realizadas en materia de control del plazo de ejecuciÓn de obra
./ Efectuar los lnformes de oficio o específicos sobre problemas, consultas y

otros, en el momento oPortuno.

d. GontroldelCosto de Eiecución de Obra:

Comprende las actividades dirigidas a verificar que los pagos efectuados al

Contratista por concepto de ejecución de las partidas de construcción en las obras
y eventos compensables en las obras sujetas a supervisión se ajusten a las

disposiciones del Contrato de EjecuciÓn de Obra'

./ Revisar, tramitar y recomendar para aprobación de la Unidad Ejecutora de la
Municipalidad, de las valorizaciones mensuales: Valorizar mensualmente la

los presupuestos adicionales Y

los sustente la documentación
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/ Emitir los certificados de los pagos al Contratista: Las Valorizaciones por

avances del Contratista, serán presentadas por el Supervisor al Contratante

dentro de los cinco (5) días siguientes a la presentaciÓn de la valorización por

parte delContratista../ ilevisar y preparar los expedientes necesarios para los casos de adicionales

y deductivás áe obra, preparar los Expedientes Administrativos que signifiquen

presupuestos adicionales y/o deductivos de obra a que hubiera lugar, para

áproOáciOn del Contratante y su posterior valorización y posterior traslado a la

Contraloría General de la República de ser caso.
./ preparar la documentación que sea necesaria para atender o denegar las

ampliaciones de plazo que puedan solicitar los Contratistas;
/ Emitir et lnforme de oficio sobre el pedido de RecepciÓn de la obra, consignado

en el Cuaderno de obra
,/ Revisar o Preparar y determinar la liquidación final de la obra rcalizada por los

Contratistas en los plazos y condiciones fijadas en el contrato de obra y la
legislación vigente; revisar y aprobar los planos de replanteo de obras.

,/ lniormar mensualmente a ia Unidad Ejecutora de la Municipalidad de todas

las actividades realizadas en materia de control del costo de ejecuciÓn de

obra.
,/ preparar y elevar los informes de oficio o específicos en el momento oportuno.

Criterios de seguridad ocupacional específicos

EL SUPERVISOR deberá velar y hacer cumplir por el contratista de la obra el

Sistema de Gestión de la Seguridad Ocupacionaly Salud en elTrabajo propuesto

por el Contratista, de manera estricta de tal forma que cree las condiciones que

aseguren el control de los riesgos laborales mediante el control de una cultura de

la prevención eficaz en la ejecuciÓn del proyecto.

f. Control de supervisión del componente de infraestructura.

Actividades de Supervisión de la Obra.

/ El supervisor deberá hacer cumplir que el Ejecutor del Proyecto realice el

estudio de dimensionamiento para la cobertura de distribución y

administración de ambientes para la operación y mantenimiento de maquinaria
y equipo pesado.

/ Respecto a la instalación de Equipos pesados, puesta en operación y pruebas

de funcionamiento de los equipos se deberán regir bajo los parámetros que

rige la norma. Asimismo:

- Tener en cuenta siempre el suministro de la energía eléctrica (220VAC

monofásico con protecciÓn contra sobretensiones) necesario para la

alimentación de todos los equipos y sus accesorios.
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Las penalidades deben ser abjetivas, razonables y congruente.s con el obieto de la convocatoria' Cabe

irifiiir-qru la penalidatd por mora y otras penai¡¿adei pueden alcanzar cada una un monto máximo
'equivateite at diez po, ii"ito (1T%iü'det monto del contraio vigente, o de ser e/ caso, del ítem que debe

ejecutarse.

El área usuaria es responsab le de ta adecuada formulación del requerimiento, debiendo asegurar la

iuiÁrá técnica y reducir al mínimo la necesidad de su reformulación por errores o deficiencias técnicas

que repercutan en el proceso de contratación.

Los términos de referencia deberán incluir el procedimiento necesario para la conformidad.del seruicio y

liquidación del contrato de supervisión respectiuamente, considerando lo dlspuesfo en los artículos 109 y

111 del TUA dd Reglamento de la Ley N" 29230.

MPARTA,NTE:
- tndicar si se frata de una contratación por items o paquetes, en cuyo caso debe detallarse dicha

información.
- se puede indicar expresamente si estará prohibida la subcontrataciÓn.

DE HUANTA

NDO NUNEZ

NCIAL HUANTA

AL DEZ SOSA

MIEM LAR

@
PROVINCIAI- DE HUANTA

V ORIUNDO
TITULAR

ING. FELI Ing' CPC. H
tll tE tt4

La Gerencia de
lnfraestructura Y

Desanollo Territorial
y la Subgerencia de
Supervisión Y
Liquidación de
I nversiones, realizará
el levantamiento del
acta en visitas
inopinadas en obra.

Se aplicará el 0,5
UIT en caso de
ausencia del
personal.

Permanencia en obra del Personal
clave o proPuesto.

2

Municipalidad Provincial de Huanta, Departamento de Ayacucho

Página 44 | 66

NO Forma de cálct¡lo



MUNICIPAL1DAD PROVINCIAL DE HUANTA
PROCE§O DE SELECCIÓN N'OOI.2O25-OXI-EPF-MPH LEY 29230

FORMATOS

DE HUANTA

N EZ I ng. SOSA
MIE

CPC.

PROVINCIAI. OE HUA¡TTA

ORIUNDO
TITULARING. FE

Municipalidad Provincial de Huanta, Departamento de Ayacucho

Página 45 | 66



MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE HUANTA
PROCESO DE SELECCIÓN N'OO1-2O25.OXI-EPF-MPH LEY 29230

FORMATO N" 2

MODELO DE CARTA DE ACREDITAC|ÓN

ICoNSTGNAR CIUDAD Y FECHAI

Señores
COM]TÉ ESPEC¡AL
PROCESO DE SELECCIÓN N'OO2-2025-MPH/CE LEY N'29230
Presente. -

lcoNStcNAR N9MBRE DEL posroR (rERSoNA* NATURAL, PERSONA JURíDICA o
bOruSOnClO)1, .identificado con IINDICAR TIPO DE DOCUMENTO DE IDENTIDAD] No

tcot¡stcunn'ñúrr¡Enol y RUC Nd [CoNSTGNAR NúMERo], debidamente representado por su

ióo¡srcNnR st sE rnÁrn DE R-EeRESENTANTE LEGAL EN cASo DE sER PERSONA

iuniolcn o DEL REpRESENTANTE coMúN EN cASo DE coNsoRclo, ASí coMo su
NOMBRE COMPLETOI, identificado con INDICAR TIPO DE DOCUMENTO DE IDENTIDAD] No

irñóióÁñ ñOrr¡enol, tánemos et agrado d-e dirigirnos a ustedes, en relación con el PRocESo DE

§efuócrOñ tcorrlsicNnR NoMENCLATURA DEL pRocESol, a fin de acreditar a nuestro

ápooeraoo: tioNstcNnR NoMBRE DEL APoD.ERADoI identificado con ilNDICAR TlPo DE

oocuue¡¡rb DE IDENT¡DADI No [INDICAR NÚMERo], quien se encuentra en virtud a este

documento, debidamente autorizado á ¡ealiza¡ todos los actos vinculados al proceso de selección.

para tal efecto, se adjunta copia simple de la ficha registralvigente del suscrito.6

Firma, Nombres y Apellidos del postor o
Representante legal o común, según corresponda
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Estimados Señores:

El que se suscribe., IINDICAR ryOM_B.lE COMPLETO], pos-tg.r y{9 j9Pl9:enlante Legal de

ICONSIGNAR RAZóN-SOC|AL EN CASO DE SER PERSONA JURiDICAI, identificado con

fcorustcrunn 1po DE DocuMENTo DE TDENTIDAD] N' [coNSlcNAR NúMERO DE

bOcun¡eruro DE IDENTIDADI, con poder inscrito en la localidad de INDICAR LOCALIDAD DEL

REG|STROI en ta Ficha No ttÑDtcAR NÚMERO DE FICHAI Asiento No [lNDlcAR NÚMERO DE

ASTENTO], beCUnO BAJO JURAMENTO que la siguiente información se sujeta a la verdad:

MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE HUANTA
PROCESO DE SELECCIÓN N" OOI-2O25OXI-EPF-MPH LIY 29230

FORMATO N'3

DECLARACIÓN JURADA DE DATOS DEL POSTOR

Señores
COMITÉ ESPECIAL
PROCESO DE SELECCIÓN N' OO2-2025-MPH/CE LEY N'29230
Presente.-

Nombre o Razón Social
Domicilio Legal
RUC Teléfono(s) Correo Electrónico

[CoNSTGNAR CTUDAD Y FECHA]

Firma, Nombres y Apellidos del postor o
Representante legal, según corresponda

IMPORTANTE:

- Cuando se frafe de Consorcios, esfa declaración jurada será presentada por cada uno de /os consorciados.

/.. i:"

{s:-.ii

DE HUANTA

@)
DE HUANTA

ORIUNDOING. FELIPE N
FE SOSA

MI AR
lng.

M¡E [4BRO

I NUNEZ

Municipalidad Provincial de Huanta, Departamento de Ayacucho

CPC. H
MBRO TITULAR
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MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE HUANTA
PROCESO DE SELECCIÓN N'OOI.2O2SOXI'EPF'MPH LEY 29230

FORMATO N" 4

Señores
COM|TÉ ESPEC¡AL
PROCESO DE SELECCIÓN N' OO2-2025-MPH/CE LEY N'29230
Presente.-

IcoNStGNAR CIUDAD Y FECHAI

De nuestra consideraciÓn :

Es grato dirigirme a usted, para hacer de su conocimiento que luego de haber examinado las Bases

y démás doc.-umentos del pioceso de la referencia y, conociendo todas las condiciones existentes' el

iostor ofrece et servicio áe tcoNStGNAR EL OBjETO DE LA CONTRATACIÓNI, de conformidad

ton tos Términos de Referentia, las demás condiciones que se indican en las presentes Bases y los

documentos del proceso.

ING. FEIIP

DE HUANIA

NDO NUNEZ
LAR

Firma, Nombres y Apellidos del postor o
Representante legal o com ún, segú n corresponda

DE

SOSA CPC.
MIE

@
PROVINCIAT DE HUANTA

ORIUNDO
TITULAR

Municipalidad Provincial de Huanta, Departamento de Ayacucho
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MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE HUANTA
PROCESO DE SELECCIÓN N" OO1.2O25'OXI"EPF'MPH LEY 29230

FORMATO N'5

DECLARACÉN JURADA

Señores
COMITÉ ESPECIAL
PROCESO DE SELECCIÓN N'002.2025-MDH/CE LEY N'29230
Presente.-

De nuestra consideraciÓn:

Mediante el presente elsuscrito, postory/o Representante Legalde [CONSIGNAR EN CASO DE SER

PERSONA JURíDlCAl, declaro bajo juramento:

1.- No tener impedimento para participar en el proceso de selección ni para contratar con el Estado.

2.- Conocer, aceptar y someterme a las Bases, condiciones y procedimientos del proceso de

selección.

3.- Ser responsable de la veracidad de los documentos e información que presento a efectos del

presente proceso de selecciÓn.

4.- Comprometerme a mantener la oferta presentada durante el proceso de selecciÓn y a suscribir el

contrato, en caso de resultar ganador de la Buena Pro.

5.- Conocer las sanciones contenidas en la el TUO de la Ley N" 29230 y el TUO del Reglamento de

la Ley N" 29230, así como en lo dispuesto en el Texto Único Ordenado de la Ley No 27444, Ley

del Procedimiento Administrativo General.

ICoNSTGNAR CIUDAD Y FECHA]

Firma, Nombres y Apellidos del postor o
Representante legal, según corresponda

IMPORTANTE:

Cuando se frate de Consorcios, esta declaración jurada será presentada por cada uno de los consorciados.

DE,

DE HUANTA PROVINCIAI. DE HUANIA

lng. AL
SOSA

MIEM CPC VARGAS OR¡ UNDO
ING. FELIP

t\l lE
EZ

Municipalidad Provincial de Huanta, Departamento de Ayacucho

M¡EM8RO TITUTAR
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MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE HUANTA
PROCESO DE SELECCIÓN N" OOl-2O25-OXI-EPF-MPH LEY 29230

FORMATO N" 6

PROMESA FORMAL DE CONSORCIO
(Sólo para el cáso en que un Consorcio se presente como postor)

Señores
COMITÉ ESPECIAL
PROCESO DE SELECCIÓru N" OOZ-ZO2s.MDH/CE LEY N" 29230

Presente.-

De nuestra consideración,

Los suscritos declaramos expresamente que hemos convenido en forma irrevocable, 9urante.el lapso que dure

el proceso de selección, para presentar una propuesta conjunta al PROCESO DE SELECCION ICONS¡GNAR
XóMeNCUTURA DEL irnOóeSOl, responsabilizándonos solidariamente por todas las acciones y omisiones

que provengan del citado Proceso.

Asimismo, en caso de obtener la Buena Pro, nos comprometemos a formalizar el contrato de Consorcio bajo las

condiciones aquí establecidas (porcentaje de obligaciones asumidas por cada consorciado).

Designamos at Sr. [INDICAR NOMBRE COMPLETO], identificado con [CONSIGNAR TIPO DE DOCUMENTO

DE ¡óENT¡DADI N; [coNStcNAR NIJMERo DE DocuMENTo DE IDENTIDAD], como representante común

del Consorcio pára eiectos de participar en todas las etapas del proceso de selección y para suscribir el contrato

correspondienie 
"on 

la Entidad ICONSIGNAR NOMBRE DE LA ENTIDAD]. Asimismo, fijamos nuestro domicilio

legalcomún en INDICAR DOMICILIO].

OBLIGACIONES DE BRE DEL CONSORCIADO 1
o/o de

. IDESCRIBIR LA O VINCULADA OBJETO DE I.A CO tAl lYo)

. [DESCRTBTR OTRAS OBLIGACIONES] t%l

OBLTGACTONES DE INOMBRE DEL CONSORCIADO 2]:

IR LA OBLI VIN ULADA AL OBJETO DE LA CONVOCA

TOTAL:

lY,l

100o/o

Nombre, firma, sello y DNI del Representante
Representante Legal Consorciado 2

o/o de
¡ lYol
. IDESCRIBIR OTRAS OBLIGACIONES]

ICoNSTGNAR CIUDAD Y FECHAI

Nombre, firma, sello y DNI del
Legal Consorciado 1

ING. FELIP

IMPORTANTE:
- tas f¡rmas ¿e ns representantes /egales en esta Declaración Jurada deberán ser legalizadas por Notaio Público o Juez de

Paz Letrado.
- En ta sección Obtigaciones y Firma, se inctuirá ta info¡mación en razón al número de empresas consorciadas que conforman

el Consorcio.

DE HUANTA NCIAL DE

DE HUANIA

FERN SOSA
CPC

tMr TIT ORIUNDO

,//l
ñ1lE t\4BR

ONüiiÉi

Municipalidad Provincial de Huanta, Departamento de Ayacucho

MIEMBRO TIIULAR
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MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE HUANTA
PROCESO DE SELECCIÓN N'OOI.2O25OXI-EPF-MPH LEY 29230

FORMATO N" 7

DECLARAGóN JURADA DE PLAZO DE PRESTACIÓN DEL SERVICIO

Señores
COMITÉ ESPECIAL
PROCESO DE SELECCIÓN N'OO2-2025-MPH/CE LEY N'29230
Presente.-

DE HUANTA

SOSA
CPC.

ING. FELIPE G óo iiüñÉi M tAR

MIE N,I8RO

De nuestra consideraciÓn,

Mediante el presente, con pleno conocimiento de las condiciones que se elgT en-las Bases del

proceso de la referencia, mé comprometo 
" óÁát el Se1vi9r9 {e tcoNSlGNtR-4 D-ENoMlNAclÓN

DE LA CONVOCATOñi4I en el'plazo de pONSIGNAR EL PLAZO OFERTADO' EL CUAL DEBE

sER EXPRESADO EN DíAS CALENDARIOIdías calendario'

ICoNSIGNAR CIUDAD Y FECHA]

Firma, Nombres y Apellidos del postor o
Representante legal o común, según corresponda

.d¡"fl''
;ts¡D¿
't4,¿ t/

PR0vlt'lClAl- DE HUANTA

RIUNDO
TIIUTARtng.

Municipalidad Provincial de Huanta, Departamento de Ayacucho
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MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE HUANTA
PROCESO DE SELECCIÓN N'OOI-2O25.OXI"EPF.MPH LEY 29230

FORMATO 1{'8

EXPERIENCIA DEL POSTOR EN 1á ACTIVIDAD {*)

Señores
COM¡TÉ ESPECIAL
PROCESO DE SELECCIÓN N'OO2-2025-MPH/CE LEY N'29230
Presente.-

Mediante et presente, el suscrito detalla lo siguiente como EXPERIENCIA EN LA ACTIVIDAD

[CoNSTGNAR CIUDAD Y FECHA]

Firma, Nombres y Apellidos del postor o
Representante legal o común, según corresponda

INCIAL DE HUANTA.¡? .'1-
Ir ,, '.- 

'l !

i§i7,
@)

PROVINCIAI- DE HUANTA

RIUNDO
ING. FELIPE G oo ruúñrz

lng FERN DEZ SOSA

of AR
U cPc.lr'lrEt4 B lr

TITULAR

7 Se refiere a la fecha de suscr¡pción del contrato, de la emisión de la Orden de Servicio o de cancelación del comprobante de pago, según

corresponda.8 El tipo de cambio venta debe conesponder al publicado por la SBS conespond¡ente a la fecha de suscripción del contrato, de la emisión de

la Orden de Servicio o de cancelación del comprobante de pago, según corresponda.
s Consignar en la moneda establec¡da para el valor referencial.
(-) Deberá acreditar una experienc¡a total como supervisor de cuatro (4) años como mfnimo en proyeclos vinculados a la ac'tiv¡dad

Mun¡c¡palidad Provincial de Huanta, Departamento de Ayacucho

No

HOMBRE DE LA
PERSONA NATURAL
c.luníorct A eurEN

SE PRESTO EL
SERVICTO

OBJETO DEL SERVICIO

1

2

TOTAL

Página 52 | 66
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MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE HUANTA
PROCESO DE SELECCIÓN N' OOl-2O25-OXI.EPF-MPH LEY 29230

FORMATO N'9

EXPERIENCIA DEL POSTOR EN LA ESPECIALIDAD {*-}

Señores
COMITÉ ESPEC¡AL
PROCESO DE SELECCIÓN N" OO2-2O25.MPH/CE LEY N'29230
Presente.-

Mediante el presente, el suscrito detalla lo siguiente como EXPERIENCIA EN LA ACTIVIDAD:

No

1

1

TOTAL

ICoNSTGNAR CIUDAD Y FECHAI

Firma, Nombres y Apellidos del postor o
Representante legal o común, según corresponda

MU DE HUANTA OI HUANÍA

UNEZ
SOSA

ING. FELIPE G U MI CPC. ¡I DO
tlllEM ) fULAR

10 Se refiere a la fecha de suscripción del contrato, de la emisión de la Orden de SeNic¡o o de cancelac¡ón del comprobante de pago, según

corresponda.11 El tipo de cambio venta debe conesponder al publicado por la SBS correspondiente a la fecha de suscripción del contrato, de la emisión de

la Orden de Servicio o de cancelación del comprobante de pago, según corresponda.
12 Consignar en la moneda establecida para el valor referenc¡al-
("*) Deberáacred¡tar una experiencia total como supervisor de cuatro (4) años como mln¡mo en proyectos vinculados a la act¡vidad

Munic¡palidad Provincial de Huanta, Departamento de Ayacucho

lng.

Página 53 166

N

NOT,IBRE DE LA PERSONA
NATURAL O JURIDrcA A

QUIEN SE PRESTO EL
SERVICtO

OBJEÍO DEL
SERV|CIO

N" CONTRATO /
o/s,

COT',PROBANfE
DE PAGO

FECHAIO MONEDA IMPORTE
TIPO DE CAMBIO

VENTAT'

iiloNTo
FACTUR.ADO

ACUMUI-ADO12



MUI\iCIPALIDAÜ PROVINCIAL DE HUANTA
PNOCTSO DE SELECCIÓN N" OOI-2O25'OXI-EPF-MPH LEY 29230

FORMATO N" 10

CARTA DE PROPUESTA ECONÓMICA
(MODELO)

Señores
COM|TÉ ESPECIAL
PROCESO DE SELECCIÓN N'OO2-2025-MPH/CE LEY N'29230
Presente.-

DE HUANTA DE

De nuestra consideración,

Es grato dirigirme a usted, para hacer de su conocimiento que, de acuerdo con elvalor referencial del

preéente proi".o de selecóión y los Términos de Referencia, mi propuesta económica es la siguiente:

La propuesta económica incluye todos los tributos, seguros, transportes, inspecciones, pruebas, y de

ser'el caso, los costos laboralás conforme a la legislación vigente, así como cualquier otro concepto

que le sea aplicable y que pueda tener incidencia sobre el costo del servicio a contratar.

ICONSTGNAR CIUDAD Y FECHAI

Firma, Nombres y Apellidos del postor o
Representante legal o común, según corresponda

IMPORTANTE:

- El postor formula su propuesta económica proponiendo tarifas en base al tiempo estimado o referencial

para ta ejecución de ia prestación contenido en los documentos del proceso de selecciÓn y se valoriza en
'relación'a su ejecución reat (horaria, diaria, mensual, etc. hasta la culminación de las prestaciones del

servicio de supervisión de obrd. Las tarífas incluyen cosfos directos, cargas socia/e§ tributos, gasfos

generales y utilidades.

(Jn!X-
@

DE

II{G. FELIP E Ing. SOSA
MIEMB CPC. H RGAS ORIUN DO

TOTAL:

COSTO TOTAL
IcoNSIGNAR tvlONECONCEPTO

MIEMBR.] I
IL} N ñü-ñÉ2

Municipalidad Provincial de Huanta, Departamento de Ayacucho

MBRO IITULAR
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MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE HUANTA
PROCESO DE SELECCIÓN N" OOI-2O25OXI'EPF-MPH LEY 29230

FORMATO N'11

De nuestra consideraciÓn,

Mediante el presente el suscrito, postory/o Representante Legalde [CONSIGNAR EN.CASO DE SER

HRSoñÁ juñioión o coN§oRCtol, decraro bajo juramento que la información del personal

propuesto para la ejecución del Servicio de Supervisión del Proyecto es elsiguiente:

Señores
COM|TÉ ESPECIAL
pRocESO DE SELECCIÓN N' OO2-2025-MpH/CE LEY N'29230
Presente.-

ICoNSTGNAR CIUDAD Y FECHAI

DE HUANTA

Firma, Nombres y Apellidos del postor o
Representante legal o común, según corresponda

@
HUANT¡

PROVINCIAT DE HUANTA

ORIUNDO
TITULAR

CPC. H

IN G. FELIPE RI lng. DEZ SOSA
MI LAR

NOMBRE Y APELLIDOS
DOCUMENTO DE

¡DENTIDAD
CARGO Y/O

ESPECIALIDAD

tlllE tu1BR

Municipalidad Provincial de Huanta, Departamento de Ayacucho
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MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE HUANTA
PROCESO DE SELECCIÓN N" OO1.2O25-OXI'EPF'MPH LEY 29230

FORMATO N" 12

NOMBRE: ICONSIGNAR NOMBRE DEL PROFESIONAL PROPUESTOI

PROFESIÓN: t...1

CARGO POR OCUPAR: ['..]

ICoNSTGNAR CIUDAD Y FECHAI

F¡RMA Y SELLO DEL PROFESIONAL

Firma y sello del Representante Legal
Nombre / Razón social del Postor

OE HUANTA

IMPORTANTE
- Debrrá *, presentado por todos los profesionales propuesfos'

- La informac¡ón man¡tesiida en esre áocumento delberá ser fiet refleio de la documentación que sustente la experíencia y

evitar informaciÓn contradictoia que inhabilite la propuesta'

- La colegiatura y ta habiiitación dá tos profesionales, ie requeirá para el inicio de su padicipación efectiva del contrato'

- Et ordeá de ta 
-consignación 

de ta expeiencia será desde el más reciente a lo más antiguo.

4Hl"*
;, a¡!r¿'q:l @

OE

ING. FELIPE G N DO NUNEZ I ng, FERNA SOSA
M ORIUN DO

FECHA DE GRADO (mes - año)TITULO OBTENIDOUNIVERSIDADNO DE
ORDEN

1. DATOS DEL PROFESIONAL

PERIODO

No Foliolnicio -
Término

Duración
CARGO

DESEMPEÑADO
RAZÓN SOCIAL DEL

CONTRATANTE
NOMBRE DE LA

OBRA
NO DE

ORDEN

1

2

3

4
5

6
7
R

I
10

2, EXPERIENCIA EN LA ESPECIALIDAD

tlllE

n
AR

Municipalidad Provincial de Huanta, Departamento de Ayacucho

CPC. H
TITULAR
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MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE HUANTA
PNOCESO DE SELECCIÓN N'OO1.2O25'OXI'EPF'MPH LEY 29230

FORMATO N'13

cEpuLA pE NOTIFICACIÓN POE UEqIO ELECTRÓNrcO
(Correo Electrónico)

La impresión del correo electrónico enviado, acredita la oportunidad de la efectiva transmisiÓn de esta

óáori, de Notificación para todos los efectos legales y contractuales.

La notificación de la decisión administrativa en el domicilio físico no es obligatoria; sin embargo, de

[ioOucirse, no invalida la notificación efectuada con anticipaciÓn y por el medio electrÓnico indicado,

[ornprtanlose los prazás á partir de la primera de las noi¡ficaciones efectuadas, sea bajo cualquier

modalidad.

DE HUANTA

ING. FELIPE

Nombre y aPellidos del notificador
de la Entidad Pública

DNI N"

NCIAL

I ng. TO FE SOSA
MIEN/

,IDAD

rffit\w
PROVINCIAI DE HUANTA

ORIUNDOCPC. II

Fecha Día: Mes: Año:

lrNDrcAR
NOMBRE O
RAZÓN SOCIALI

DEST¡NATARIO
(En caso de Consorcio indicar

denominación de este y nombre de cada

uno de los que lo integran).

lrNDrcAR
NOMBRE O
RAZÓN SOCIALI

lrNDrcAR
NOMBRE O
RAZÓN SOCIALI

DlRECCIÓN
DESTINATARIO

ELECTRÓNICA DEL

(Según contrato o
comunicando el cambio)'

documento

D¡RECCIÓN FiSICA
DESTINATARIO
(Según contrato o

comunicando el cambio).

DEL

documento

DOCUMENTO NOTIFICADO

CONTENIDO
(lndicar los documentos que se remiten

conjuntamente con la Cédula de

Notificación).

ASUNTO / SUMILLA
(lndicación del asunto y breve reseña de

contenido).

VENCIMIENTO
(Señalar último día del plazo para que la

Entidad Pública notifique su

pronunciamiento)

Día:

Mes:

Año:

Día:

Mes:

Año:

Día:

Mes:

Año:

tt4 lE [4

'r'l I DON UNEZ

Municipalidad Provincial de Huanta' Departamento de Ayacucho

TITUIAR
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MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE HUANTA
PROCESO DE SELECCIÓN N'OOl-2O25.OXI-EPF-MPH LEY 29230

OE HUANTA

ING. FELIPE G o NDO NUNEZ
DEZ SOSA

R

por medio de la suscripción del presente documento se autoriza a [CONSIGNAR EL NOMBRE DE

¡n rÑitono púellcÁf a realizar la notificación electrónica de las observaciones realizadas por la

Entidad pública durante el procedimiento para suscribir el contrato de supervisión, así como, para los

actos efectuados durante la ejecución delcontrato.

La dirección de correo electrÓnico autorizada es:

euedan exceptuados de la presente autorización, aquellos actos cuya notificación revistan

fórmalidades especiales conforme a las disposiciones que se establezcan en el contrato.

FORMATO N'14

rOnmtrO Oe tUrORZqClÓN pnR¡r RenUZln nOnr¡CRCIÓr.l e¡-eCrnÓNlCl

ICoNSIGNAR CIUDAD Y FECHAI

(REPRESENT ANTE LEGAL DE LA EMPRESA O CONSORCIO)

RUC N': [GONSIGNAR NUMERO DE RUC]

@
PROVINCIAT t)E HUANTA

UNDO
TITULAR

,r'rE\^MUN
¡': ,i j: It

\H/ CPC. H

IitE t 4 fU tAR.1

FERN
OT

Municipalidad Provincial de Huanta, Departamento de Ayacucho
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Conste por et presente documento, la contratación de la SUPERVISION (PROCESO DE SELECCIÓN

N" 002:202+-tr,tpHlCE LEy N' 2g2go,. que celebra de una parte la firi4unicipalidad Provincial de

HUANTA, en adelante LA ENTIDAD PÚBLrcA, con RUC No ..........., con domicilio legalen la Plaza

de Armas S/N - HUANTA - AYACUCHO, debidamente representada por INOMBRE DEL TITULAR

DE LA ENTTDAD PUBLICAI, designado por INDICAR RESOLUCION O DOC_UMENTO DE

DES|GNAC|ON DE LA ENTTDÁD PUBLICAI, identificado con DNI N'[lNDlcAR NUMERO]; y de otra

árrt" tr¡¡orcAR NOMBRE O RAZóN SOCIÁLI, con RUC No INDICAR NÚMERO], con domicilio legal

Ln trñorcnR DoMtctltol, inscrita en ta Ficha N' [lNDlcAR NÚMERO] Asiento N" ilNDlcAR
ñUüráol áet Registro dé'personas Jurídicas de la ciudad de ilNDICAR CIUDADI, debidamente

representáoo por.-u Representante Legal, tll!?1C¡1 !,1_oy.P-1E§oMPLETOI, 
con DNI N" ¡NDlClR

r',i1t¡rñói, .egrin pooeiinscrito en ra r¡cnaÑ'ilNDlcARlllVFBol,Asiento Ñ' ¡tuotcRR NÚMEROI

del Registio dé personas Jurídicas de la ciudád de UNDICAR cluDADl, a quien en adelante se le

denomi"nará LA ENTIDAD PRIVADA SUPERV¡SORA en los términos y condiciones siguientes:

IMPORTANTE:
- En caso de Consorcio consignar el nombre de todas y cada una de las empresas que lo integran,

indicando etporcentije ae párticipación en elConsorcio, asícomo la informaciÓn del representante

común delmismo.

CLÁIJ SIILA PRIMERA: ANTECEDENTES

- con fecha [NDlcAR FECHA], el comité Especialqgjyott la-buena pro del Proceso de selecciÓn

N" [coNStcNAR NoMENc[Árunn DEL pRocESb DE sELECclÓNJ, p1a qgontratación de

tccir.rércr.rnR NoMBRE DE LA coNVocAToRtA y N' DE PRoYEcro EN EL tvlARco DEL

tNVtERTE.prl, a tiNolcAR NotüBRE DEL GANADoR DE LA BUENA PRol, cuyos detalles e

importe constán eñ los documentos integrantes del presente contrato'

- con fecha [tNDlCnÁ rrcHA], LA ENiIDAD púBLtcA suscribió el convenio de lnversión N"

tiNotCnn ÑUrvlrnO DE CONVENIO DE INVERSIÓNI co1ll Empresa Privada (O CONSORCIO)

itNotcnn RAZoN soctAL DE LA EMPRESA pRtvADA o coNsoRClol para elfinanciamiento

y ejecución oer provecto de tnversió¡-cREACION DEL SERVICIO DE PRÁCTICA DEPORTIVA

Y/O RECREATIVA EN COMPLEJO DEPORTIVO CCOLLANA DISTRITO DE LURICOCHA DE LA

pRovtNctA DE HUANTA DEL DEpARTAMENTo DE AYAcucHo" coN cÓDlco Ú¡¡lco or
INVERSIÓN N'2686704,, EN EL MARCO DEL INVIERTE.PE]

CLÁUSULA SEGUNDA: BASE LEGAL

- Texto único Ordenado de la Ley N" 29230, Ley que lmpulsa la inversión Pública Regional y Local

con participación del Sector Privado (en adelante,Tgg^q9la Ley N" 29230). -- iá-t" Ú"ico OrOenado del Reglamento de la Ley N" 29230, aprobado.por el Decreto Supremo

N" 295-2018-EF (en adelante ÍUO Oel Reglamento de-|.1-Ley N]2q2-39].^ -- ^-_ (ADtctoNAR cuAioulER orRA NoRMATtvÁESpEclAL ouE R¡JA EL oBJETo DE coNVocAToRlA).

MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE HUANTA
PROCESO DE SELECCIÓN N'OOI.2O25-OXI-EPF-MPH LáY 29230

CLÁUSULA TERCERA: OBJETO

El presente contrato tiene por objeto la contratación de la Entidad Privada supervisora responsable

de supervisar la etaborád¡on dál expediente técnico y la ejecución del Proyecto de lnversión

denominado, , conforme a los Términos de Referencia'

CLÁUSULA CUARTA: MONTO GONTRACTUAL

El monto total del Presente contrato asciende a s/ 180,256.65 (Ciento ochenta Mil, Doscientos

Cincuenta Y Seis con 65/100 Soles. Este monto comPrende el costo del servicio, seguros e

, así como todo aquello que sea necesario Para la correcta ejecución de la Prestación

del presente contrato

@)
PROVINCIAT DE HUANIADE

NCIAL DE HUANlA

NDO NUNEZ
Ing. FERNAN SA
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MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE HUANTA
PROCESO DE SELECCIÓN N'OOl-2O25.OXI,EPF-MPH LEY 29230

CLÁUSULA QUINTA: DEL PAGO13

IMPORTANTE:
- Coisiderar solamente uno de los siguientes dos casos"

A. EN CASO LA ENTIDAD PÚBLICA FINANCIEEL COSIO DE LA SUPERV/S/ÓN;

El costo de la contratación de la Entidad Privada supervisora es gestionado en marco de[ mecanismo

de Obras por lmpuestos previsto en eITUO de la Ley N'29230, eITUO del Reglamento de la.Ley N"

29230. Es cubierto án il totatidad por poNSlcÑnn EL NoMBRE DE LA ENTIDAD PÚBLICA

CONVOCANTEI y es financiado con cargo a los recursos de su presupuesto institucional.

La Entidad Pública paga las contraprestaciones pactadas a !av91 99 _1" ^EltI!-g3D 
PRIVADA

SUpERVISORA en la'foima y oportunidad ICONSIGNAR Sl SE TRATA DE PAGO UNICO O PAGOS

priróorCos. or TRATARSE'DE ESTos uLTtMos sE DEBERÁ pREclsRR EL PORCENTAJE

ApLIcABLE A cADA uNo DE ELLos EN FUNCtóN AL MoNTo DEL coNTRATo ORIGINAL' BAJO

EL slsrEMA DE coNTRATActóN DE TARIFASI, conforme a lo dispuesto en el artículo 109 delruo
del Reglamento de la LeY N' 29230.

La ENTTDAD púBLtcA canceta a ta ENTTDAD PRIVADA SUPERVISORA las prestaciones

áf".rtrO6 valorizadas, para lo cual la ENTIDAD PRIVADA SUPERVISORA debe contar con la

síguiente documentación: TCONSIGNAE LOS DOCUMENTOS QUE REQUIERE LA ENTIDAD

púallcn pARA CpNSTDERAR CoNFoRME EL SERVICIo DE SUPERVISIoNI

para tal efecto, et responsable de la ENTIDAD PÚBLICA de otorgar la conformidad.de la prestaciÓn

del servicio de supervisión, debe hacerlo en un plazo que no exceda de los cinco (5) días hábiles de

haberse presentabo la documentación indicada en el párrafo presente, siempre que se verifiquen las

condiciones establecidas en el contrato.

Una vez que la ENTIDAD púBLlcA otorga la conformidad_del servicio de supervisión, la Entidad
pública realizaráel pago a la ENTIDAD PRIVADA SUPERVISORA, en un plazo no mayor a quince

(15) días hábiles a partir de recibida la conformidad.

B. EN CASO LA EMPRESA PRIVADA FINANCIE EL COSTO DE LA SUPERY,S/ÓNJ

El costo de contratación del servicio de supervisión de la Entidad Privada Supervisora es financiado

por la Empresa privada que celebra el Convenio de lnversión con la Entidad Publica a quien se le

iiesta el óervicio de Supervisión, con cargo a ser reconocido en el CIPRL o CIPGN, conforme a lo

dispuesto en elartículo 108 del Reglamento'

El financiamiento de dichos costos no implica una relaciÓn de subordinación de la ENTIDAD

PRIVADA SUPERVISORA seleccionada a la Empresa Privada'

La Empresa Privada pagará las contraprestaciones pactadas_a 1ry9t^1"_BJlIl?AD PRIVADA

SUpERVTSORA en ta iorira y oportunidad ICONSIGNAR Sl SE TRATA DE PAGO UNICO O PAGOS
prnioorCos. DE TRATARSE'DE ESTo§ uLTtMos sE DEBERÁ pRrctsRR EL PoRCENTAJE

ApLtcABLE A cADA uNo DE ELLos EN FUNCTóN AL MoNTo DEL coNTRATo oRlclNAL, BAJO

EL STSTEMA DE CONTRATACTóN DE TARIFASI, conforme a lo dispuesto en el artículo 109 del

Reglamento.

La factura o comprobante de pago es generada por la ENTIDAD PRIVADA SUPERVISORA y emitida

a nombre de IA ENTIDAD PÚBLrcA'

La ENTTDAD púBLrcA soticita a la Empresa Privada que cancele a la ENTIDAD PRIVADA

SUPERVISORA las prestaciones ejecutadas valorizadas y la conformidad del servicio de supervisión,

para to cuat ta ENTiDAD pRtvADh supERV¡soRA debe contar con la siguiente documentación:

fcoNsrcrunR Los DocuMENTOS QUE REQUTERE LA ENTTDAD PUBLICA PARA CONSIDERAR
-COrurOnrr¡E 

EL SERVICIO DE SUPERVISIONI

dependiendo de la naturaleza la informac¡ón que pert¡nente a efectos de

de avacucrr@ PROVINCIAT DE HUANTA
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MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE HUANTA
PROCESO DE SELECCIÓN N'OOl-2O25.OXI'EPF'MPH LEY 29230

para talefecto, el responsable de la ENTIDAD PÚBLlcA de otorgar la conformidad de la prestaciÓn

del servicio de supervisión, deberá hacerlo en un plazo que no exceda de los cinco (5) días hábiles

de haberse presentado la áocumentación indicada en el párrafo presente, siempre que se verifiquen

las condiciones establecidas en el contrato.

Una vez que la ENTIDAD PÚBLICA otorga la conformidad del servicio de supervisión, la Empresa
privada hará efectivo, de manera automática, el pago a la ENTIDAD PR¡VADA SUPERVISORA, en

un ptazo no mayor a quince (15) días hábiles 
" 

p"rtit-Oe t9q!!i9llg solicitud de la ENTIDAD PÚBLICA,

adjlntando ta fáctura'de ta ENÍDAD pRlvADA suPERvlsoRA, sin posibilidad de cuestionamiento

á(uno. At día siguiente de haberse hecho efectiva la cancelación a la ENTIDAD PRIVADA

supERVtsoRA, ta Empresa Privada deberá remitir a la ENTIDAD PÚBLICA la factura y/o el

comprobante de Pago.

IMPORTANTE:
- Conslgnar solo uno de /os siguienfes casos "Procedimiento o fÓrmulas polinómicas", de acuerdo

a to pievisto en et añículo 29 detT|JO del Reglamento de la Ley N" 29230.

ClÁUSUlt SeXra: Oel p¡-lZO Oe uq e.leCUCÉN Oe Ul pReSrlClÓn

El plazo de ejecuciÓn del presente contrato es de [240]días calendario:

(") lncluye la de Obra

Dicho proyecto se computa desde ilNDlcAR LA(S) CONDICIÓN(ES) _PA.tA EL lNlclo DEL

CoMpUTó tNtCtAL oÉr- pLAZo Del CoNTRATOI hasta [CONSIGNAR LA FECHA DE

CULIVIINACION DEL SERVICIO DE SUPERVISIONI'

El plazo delcontrato de supervisión debe está vinculado al Convenio de lnversión.

En todo caso, el plazo definitivo de ejecución de EL PROYECTO que involucra también el plazo de

qecución del servicio de supervisión materia del presente Contrato, será determinado en el Estudio

o'efin¡t¡vo que apruebe LA ÉNflDAD pÚBLlcA. De variar el plazo convenido, se procederá a firmar

la adenda corresPondiente.

Las condiciones para el inicio del servicio de supervisión de la ejecuciÓn del Proyecto son las

siguientes:
flñorcnn LAS coNDlctoNES euE DEBERÁN cUMPLIRSE PARA EL lNlclo DE LAS

nClvrOnnES DE SUPERVISION DE LA EJECUCIÓN DEL PROYECTOI

IMPORTANTE:

Para dar inicio det servicio de supervisión considerar lo siguiente:

- Etdía siguiente del perfeccionamiento delcontrato, o

- La fecha exacta que se establezca en el contrato, o

- La fecha en que se cumplan tas condiciones previsfas en e/ contrato para el inicio de la eiecuciÓn,

debiendo indicar tas misrnas en el presente Contrato'

De preverseen /os Términos de Referencia ta eiecución de actividades de instalación, implementaciÓn

, otro" que deban realizarse de manera previa at inicio det plazo de eiecución, se debe consignar lo

siguiente:

"El plazo para la ICONS/GNAR LAS ACTIVIDADES PREVIAS PREYISTAS EN LOS TERMINOS DE

REFERENCIAI es de [. .l días calendario, el mismo gue se computa desde ÜNDICAR

CON LA QUE DtcHAS ACTTVTDADES SE tNtCtANl."

iNCIAL DE HUAN¡A
OE HUANTA

f#}}
\9,

ARCAS ORIU) DEZ

-_ DTA§ CALENDARIO
60 díasElaboración de expediente técnico

150 díasción de obra
30 díasLiquidación de proYecto C)

240 díasTOTAL
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MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE HUANTA
FnoCeSO DE SELECCTóN N. OOI-2O25-OXI-EPF-MPH LEY 29234

El presente contrato está conformado por las bases integradas, la oferta ganadorala, los documentos

deiivados del proceso de selección y las adendas al contrato de supervisión que establezcan

obligaciones para las Partes.

CLÁUSULA OCTAVA: GARANTíAS

LA ENTIDAD PRIVADA SUPERVISORA entrega a la suscripción del contrato la respectiva garantía

solidaria, irrevocable, incondicional y de realizaiión automática a sÓlo requerimiento, a favor de LA

ENTIDAD PÚBLrcA, por el concepto, importe y vigencia siguiente:

. De fiel cumptimiento del Contratols: S/. UNDICAR MO.NT_O_E^N NUMEROS Y LETRASI' a través

de ta [tNDícAR SARTA FtANzA] N" [rNDtcAR NÚMERo DEL DocuMENTo] emitida por

BtÑnlnn EMpRESA eUE LA rnrttretol, Monto que es equivalente al diez por ciento (10%) del

monto del presente contrato, la misma que debe mantenerse vigente hasta la li_quidaciÓn final del

contrato de supervisión, de conformidad con el numeral 106.1 del artículo 106 del TUO del

Reglamento de la LeY N'29230.

La Carta Fianza deberá ser renovada dentro del plazo de quince (15) días calendarios previos al

término de su vigencia, en tanto se encuentre pendiente el cumplimiento de obligaciones. De no

renovarse dentro de esie plazo, LA ENTIDAD PÚBLtcA puede solicitar su ejecuciÓn, conforme a la

Cláusula Octava del presente Contrato.

c¡-Áusule uOve¡¡t: e¡eCUC¡Ón oe clrulxríaS pon ralra oe RenOvRC¡Ó¡¡

LA ENTTDAD púBLrcA está facultada para ejecutar las garantías a LA ENTIDAD PRIVADA

SUpERVISORA contratada, conforme a lo dispuesto en el numeral 106.2 del artículo 106 delTUO

del Reglamento de la LeY N'29230.

cuúsuu oÉctn¡R: e¡¡r¡coRRupc¡óN v xo pnRnclpec¡Óx er pnAcrlcas GORRUPTAS

Conforme a lo establecido en el numeral 63.4 del artículo 63 del TUO del Reglamento de la Ley N"

29230, LA ENTIDAD PRIVADA SUPERVISORA:

a. Garantiza y declara no haber ofrecido, negociado o efectuado, cualquier pago o, en general,

cualquier beneficio o incentivo ilegal en relación al contrato, sea directa o indirectamente, y en

caso se trate de una persona jurídica a través de sus socios, accionistas, participacioncitas,

integrantes de los órganos de administración, apoderados, representantes legales, funcionarios,

asesores o personaÑinculadas a las que se refiere el numeral 36.2 del artículo 36 del TUO del

Reglamento de la Ley N" 29230, modificado por el Decreto Supremo N" 212-2018-EF.

b. Conducirse en todo momento durante la ejecución del Contrato, con honestidad, probidad,

veracidad e integridad y de no cometer actos ilegales o de corrupción, directa o indirectamente o

a través de sus sot¡os, accionistas, participacioncitas, integrantes de los Órganos de

administración, apoderados, representantes legales, funcionarios, asesores o personas vinculadas

a las que se refieie a las que se refiere el numeral 36.2 del artículo 36 del TUO del Reglamento de

la Ley N" 29230.

c. Comunicar a las autoridades competentes, de manera directa y oportuna, cualquier acto o
conducta ilícita o corrupta de la que tuviera conocimiento; y adoptará medidas técnicas,

organizativas y/o de personal apropiadas para evitar los referidos actos o prácticas.

El incumplimiento de las obligaciones establecidas en la presente Clausula, durante la ejecuciÓn del

1a La oferta ganadora comprende a las propuestas técnica y económica del postor ganador de la Buena Pro.
15 La garantia de fiel cumpiimiento deberá ser emitida por una suma equivalente al diez por ciento (10%) del monto del contrato original y tener

,,gáncá hasta la confómidad de la recepción de la prestación a cargo de la Entidad Privada Supervisora contratada.

Dé maner" excepcional, respeclo de aqüellos contratos que tengan una v¡genc¡a superior a un (1) año, las Entidades pueden aceptar que

ut gunáOor de la Buena Pro presente lá garantia de fiel cumplim¡ento c,on una vigencia de un (1) año, con el compromiso de renovar su

vigáncia hasta la conformidad de la recepción de la prestación.

16 E.pr"""" que se encuentren bajo la supervisión directa de la Superintendencia de Banca, Seguros y Administradoras Privadas de Fondos

Pens¡ones, y deben estar autorizadas para emitir garantías; o estar consideradas en la última lista de bancos extranjeros de Primera
periódicamente

HUANTA
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MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE HUANTA
PROCESO DE SELECCIÓN N" OOI.2O2rcXI"EPF'MPH LEY 29234

Contrato, da el derecho a LA ENTIDAD pÚBLlcA a resolver el Contrato, sin perjuicio de las acciones

civiles, penales y administrativas a que hubiera lugar.

CLÁUSULA DÉCIMO PRIMERA: CONFORMIDAD DEL SERVICIO

La conformidad del servicio se regula conforme a los Términos de Referencia de las Bases y será

otorgada por [CONSIGNAR EL ÓARGO DEL FUNCIONARIO DE LA ENTIDAD PÚBLICA QUE

OTORGARA LA CONFORMIDADI.

para la conformidad del servicio y liquidación del contrato de supervisión, se aplica lo establecido en

los artículos 109 y 1 I 1 del TUO del Reglamento de la Ley N" 29230, respectivamente.

De existir observaciones se consignarán en el acta respectiva, indicándose claramente el sentido de

éstas, dándose a LA ENTIDAD PRIVADA SUPERVISORA contratada un plazo prudencial para su

subsanación, en función a la complejidad del servicio. Dicho plazo no puede ser menor de cinco (5)

hábiles. Si pese alptazootorgado, LA ENTIDAD PRIVADA SUPERVISORA contratada no cumpliese

a cabalidad con la subsanacón, LA ENT¡DAD PÚBLICA puede resolver el contrato, sin perjuicio de

aplicar las penalidades que correspondan, desde elvencimiento del plazo para subsanar.

Este procedimiento no resulta aplicable cuando la consultoría de obra manifiestamente no cumpla con

las características y condiciones ofrecidas, en cuyo caso LA ENTIDAD PÚBLICA no otorga la

conformidad, segúñ corresponda, debiendo considerarse como no ejecutada la prestaciÓn,

apIcándose las penalidades respectivas.

clÁusut-.¡q orclluo seouñtol: lreurorcrói¡ orL coNrRAto oe supenvlslÓN

La ENTIDAD PR|VADA SUPERVISORA presenta a la ENTIDAD PUBLICA la liquidación del Contrato

de Supervisión, dentro de los treinta (30) días siguientes de haberse otorgado la conformidad de la
última prestación o de haberse consentido la resolución del Contrato de SupervisiÓn. La ENTIDAD
púBLICA debe pronunciarse respecto de dicha liquidación y notificar su pronunciamiento dentro de

los treinta (30) días siguientes de recibida; de no hacerlo, se tiene por aprobada la liquidación
presentada'por el supervisor, y se procederá conforme a lo dispuesto en el artículo 111 del TUO del

Reglamento de la Ley N" 29230.

Una vez que la liquidación haya quedado consentida o aprobada, segÚn corresponda, no procede

someterla a los medios de soluciÓn de controversias.

cLÁUSuLA DÉcIMo TERcERA: DECLARACIÓN JURADA DE LA ENTIDAD PRIVADA

SUPERVISORA

LA ENTIDAD PRIVADA SUPERVISORA declara bajo juramento que se compromete a cumplir las

obligaciones derivadas del presente contrato y las establecidas en el Capítulo ll delTítulo Vll delTUO
del Reglamento de la Ley N' 29230, bajo apercibimiento de ley.

C IÁUSU t-l OÉCl UIO C UARtn: ReSpO¡lSeAl Ll OeO pOR VICIOS OCU l-tOS

La conformidad del servicio por parte de LA ENTIDAD PÚBLrcA no enerva su derecho a reclamar

posteriormente por defectos o vicios ocultos.

LA ENTIDAD PRIVADA SUPERVISORA es responsable por la calidad ofrecida y por los vicios

ocultos por un plazo que no puede ser inferior a siete (7) años, contado a partir de la recepción del
proyecto.

CLÁUSULA DÉCIMO QUINTA: PENALIDADES

En caso la ENTIDAD PRIVADA SUPERVISORA incumpla injustificadamente sus obligaciones

contractuales, la ENTIDAD PUBL¡CA le aplica automáticamente una penalidad por mora por cada

día de atraso. La penalidad es aplicada, por razones objetivas, razonables y congruentes con elobjeto
de la convocatoria.

penalidades se encuentran calculadas,

DE HUANTA
PROVINCIAL DE HUANTA
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MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE HUANTA
PROCESO DE SELECCIÓN N'OOl-2O25-OXI.EPF-MPH LEY 29230

si LA ENTIDAD PRIVADA SUPERVISORA incurre en retraso injustificado en la ejecución de las

prestaciones objeto del contrato, LA ENTIDAD PÚBL¡CA le aplicará una penalidad por cada día de

atraso, hasta por un monto máximo equivalente al diez por ciento (10%) del importe de la obligaciÓn

que debió ejecutarse, las mismas que sumadas no superen el diez por ciento (10%) del monto del

contrato vigánte. Si supera el porcentaje indicado, la entidad automáticamente resuelve el contrato

de supervisión y ejecuta la garantía de fiel cumplimiento.

En todos los casos, la penalidad se aplicará automáticamente y se calculará de acuerdo a la siguiente

fórmula:

0.10 x Monto
Penalidad Diaria =

Donde:

F xPlazo en días

do se llegue a
lidades, de ser

NCIAL DE HUAI,IIA

PROVINCIAT t)E HUANfA

0.15 para plazos mayores a sesenta (60) días o;

0.40 para plazos menores o iguales a sesenta (60) días.

Tanto el monto como el plazo se refieren, según corresponda, alcontrato o ítem que debiÓ ejecutarse

o, en caso de que éstos involu crarán obligaciones de ejecuciÓn periÓdica, a la prestación parcial que

fuera materia de retraso

Esta penalidad será deducida de los pagos periódicos o del pago final; o sifuese necesario se cobra

del monto resultante de la ejecución de la Garantía de Fiel Cumplimiento, de ser el caso.

Se considera justificado et retraso, cuando LA ENTIDAD PRIVADA SUPERVISORA acredite, de

modo objetivamente sustentado, que el mayor tiempo transcurrido no le resulta imputable- Esta

calificacién del retraso como justificado no da lugar al pago de gastos generales de ningún tipo.

La justificación por el retraso se sujeta al marco normativo previsto en el TUO del Reglamento de la

Ley N" 29230.

Adicionalmente a la penalidad por mora se aplicará la siguiente penalidad:

IMPORTANTE:

- La Entidad púbtica puede establecer penatidades dlsfinfas a la mencionada en el numeral

precedente, siempre y cuando sean objetivas, razonables, congn)entes y proporcionales con el
'objeto 

de la coniratación. Para esfos efectos, se deben inctuir en la secciÓn específica de /as

bases /os supuesfo s de aplicación de penatidad, la forma de cálculo de la penalidad para cada

supuesfo y et procedimiento mediante el cual se verifica e/ supuesfo a penalizar.

- De haberse previsto establecer penatidades dlsfinfas a ta penalidad por mora, incluir dichas

penalidades, /os supuesfos de apticación de penalidad, la forma de cálculo de la penalidad para
'cada 

supuesto y et'procedimiento mediante el cual se verifica e/ supuesfo a penalizar.

cubrir el monto máximo de la penalidad por mora o el monto máximo para otras

el caso, LA ENTIDAD PÚBLICA puede resolver el contrato por incumplimiento.

F-
F-
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Penalidades
ProcedimientoForma de cálculouestos de de idadN" Según informe del

[CONSIGNAR EL AREA
USUARIAACARGO DE LA
SUPERUSIÓN DEL
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IMPOSITIVA
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UITI por cada día de
ausencia del

contratista y el personal ofertado y, la Entidad
Pública no haya aprobado la sustituciÓn del
personal por no cumplir con las experiencias y

calificaciones del profesional a ser reemplazado'
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MUNICIPAL1DAD PROVINCIAL DE HUANTA
PROCESO DE SELECCIÓN N' OO I.2O25OXI-EPF-MPH LEY 29230

Para los

LIDÉ.Ü, INCIAL DE HUANTÁ

¡NG. FELIPE G NDO N

CLÁUSULA DÉCIMO SEXTA: RESOLUCIÓN DEL CONTRATO

Cualquiera de las partes puede resolver el contrato, siguiendo los procedimientos establecidos en el

TUO be la Ley N" 2g230,'y eITUO del Reglamento de la Ley N" 29230, por las siguientes causales:

a. lncumpla de manera injustificada sus obligaciones establecidas en el Contrato.

b. Haya llegado al monto máximo de la penalidad.

c. HaLer reál¡zado o admitido la realización de prácticas corruptas en relación al proyecto conforme

lo previsto en el numeral63.4 del artículo 63 delTUO del Reglamento O",ll !":-Y 29230'

d. (otRAS QUE ESTABLEzAN LA ENTIDAD PUBLICA Y LA EMPRESA PRIVADA

SUPERVISORA)

CLÁuSul-t oÉClrvlO SÉpnMA ReSpONSeslL¡oeO oe LAS peRreS

Cuando una de las partes delcontrato injustificadamente no ejecute las obligaciones asumidas, debe

resarcir a la otra parte por los daños y perjuicios ocasionados, a través de la indemnizaciÓn

correspondiente, sin per¡üicio de las acciones administrativas, penales y pecuniarias a que dicho

incumplimiento diere lugar, en el caso que éstas correspondan'

Lo señalado precedentemente no exime a ninguna de las partes del cumplimiento de las demás

obligaciones previstas en el presente contrato.

CLÁUSULA DECIMO OCTAVA: SOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS

Las controversias que surjan entre las partes sobre la ejecución, interpretación, resolución,

inexistencia, ineficacia, nulidád o invalidez del contrato, pueden ser resueltas, en lo posible, por trato

directo, conforme a las reglas de la buena fe y común intención de las partes'

En caso no prospere eltrato directo, puede someter Ia controversia a arbitraje (de derecho) ante una

institución aiOitrát, aplicando su respéctivo Reglamento Arbitral lnstitucional, a cuyas normas ambas

partes se someten incondicionalmente, a fin dé resolver las controversias que se presenten durante

la etapa de ejecuciÓn del contrato.

El Laudo arbitral emitido es definitivo e inapelable, tiene el valor de cosa juzgada y se ejecuta como

una sentencia.

Facultativamente, cualquiera de las partes puede someter a conciliaciÓn la referida controversia, sin

perjuicio de recurrir al arbitraje en caso no se llegue a un acuerdo entre ambas. La conciliación debe

realizarse en un centro de conciliación público o acreditado por el Ministerio de Justicia.

cLÁusute oÉc¡uo nove¡¡n: uoorHclc¡olt lt conrmro oe supeRvls¡olt¡

Cualquier modificación al Contrato de Supervisión que comprenda monto, obligaciones, objeto y/o

naturáleza del Contrato o las Bases que lo integran se hace mediante Adenda'

Cualquiera de las partes puede elevar el presente contrato a Escritura Pública corriendo con todos

los gastos que demande esta formalidad.

GLÁuSULA V¡GÉSIMA: DoMIc¡LIo PARA EFECTOS DE LA EJECUC¡ÓN CONTRACTUAL

Las partes contratantes han declarado sus respectivos domicilios en la parte introductoria del presente

Conirato, donde se les entregará los avisos y notificaciones a que hubie¡e lugar. y no puede ser

variado, salvo aviso formal poiescrito, con unaanticipación no menor de quince (15) días calendario.

En caso de incumplimiento continuará surtiendo todo efecto legal cualquier notificación que se curse

y dirija aldomicilio legal señalado en la introducción de este Contrato.

fines del presente Contrato, constituyen formas válidas de comunicaciÓn las que LA

iúBL¡Cli efectúe a través de los mádios electrónicos, para lo cual las partes utilizarán

electrónicas señaladas a continuaciÓn

ION ELECTRÓNICA DE LA CORREO ELECTRÓNICO
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DE LA ENTIDAD PÚBLICA]

- DIREccIoN ELECTRONICA DE LA ENTIDAD PRIVADA SUPERVISORA: [CONSIGNAR EL

SEÑALADO POR EL POSTOR GANADOR DE LA BUENA PRO AL PRESENTAR LOS

REQUTSITOS PARA LA SUSCRIPCIÓN DEL CONTRATOI.

Una vez efectuada la transmisión por correo electrónico, la notificaciÓn en el domicilio físico de LA
ENTTDAD PR¡VADA SUPERVISORA no será obligatoria; no obstante, de producirse (de acuerdo al

Formato N" l4 de las Bases), no invalidará la notificación efectuada con anticipación y por los medios

indicados, computándose los plazos a partir de la primera de las notificaciones efectuadas, sea bajo

cualquier modalidad.

Es de responsabitidad de LA ENTIDAD PRIVADA SUPERVISORA mantener activo y en

funcionamiento la dirección electrónica consignada; asimismo de conformidad con el artículo 40 del

Código Civil, elcambio de domicilio físicoy para efectos del presente Contrato, dirección electrÓnica,

sólo será oponible por LA ENTIDAD PÚBLICA si ha sido puesto de su conocimiento, en forma

indubitable.

De acuerdo con las Bases, las propuestas técnica y económica y las disposiciones del presente

contrato, las partes lo firman por duplicado en señal de conformidad en la ciudad de IINDICAR
CIUDADI al [CONSIGNAR FECHA].

"LA ENTIDAD PUBLICA" "LA ENTIDAD PRIVADA SUPERVISORA"

DE @,'
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